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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Culto
Real decreto promoviendo, a la Digni

dad de Deán, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Córdoba, a don 
Lucas Redondo Fernández, Canónigo 
de la misma Iglesia.—Página 1579.

Otro ídem a la Dignidad de Arcipres
te, vacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Granada, a D. Juan de 
Arias Resa, Canónigo de la misma 
Iglesia.—Página 1579.

Otro ídem id. id., vacante en la Sari
ta Iglesia Catedral de Jaén, a don 
Gregorio Lanz Alvarcz, Profesor del 
Seminario de Logroño.—P ág in  a
1579.

Otro nombrando para la Dignidad de 
Arcediano, vacante¿ en la Santa Igle
sia Catedral de Cádiz, a D. P e d r  o 
Rodríguez Gutiérrez, Arcipreste. de 
la de Pamplona.—Página 1579.

Otro promoviendo q la Canonjía, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de 
León, a D. Benito Troitiño Rey, Ca
nónigo Magistral de Ceuta.—Pági
na 1579.

Otro nombrando para el cargo de Ca
pellán de la Capilla Real de Reyes 
Católicos, vacante cm la Sania Igle
sia Metropolitana de Granada, a don 
José Ramón Morcillo Barbel, Profe
sor del Colegio Seminario del Sacro- 
Monte.—Páginas 1579 y 1580.

Otro ídem para la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Catedral, que ha de 
reducirse a Colegiata, de. Ciudad Ro
drigot a D. José Calleja. Vclasco, Pá
rroco de Bino josa.—Página 1580. 

Otro ídem id. id., vacante en la Sania 
Iglesia Catedral, que ha de reducir
le  a Colegiata, de Barbas tro, a don 
Camilo Pérez Gime no, Párroco de 
Borrachína.—Página 1580.

Otro ídem id. id., vacante en la Santa 
Iglesia Colegial de Jerez de la Fron
tera. a D. Domingo Linares Marín, 
Canónigo de la de San Indefonso.—• 
Página 1580.

Otro ídem id. id., vacante en la Santa 
Iglesia Metropolitana de Yallaaolid, 
a D. Alberto Onaindia Zuloaga.— 
Página 1580.

Ministerio de la Gobernación,
Real decreto aprobando La agrupación 

acordada paira sostener un Secreta
rio común entre los Ayuntamientos 
de Yallehermoso de la Fuente y Po
zo Seco, ambos de la provincia de 
Cuenca.—Página 1580.

Otro ídem íd. íd. entre los Ayunta
mientos de Hoyos de Miguel Muñoz 
y San Martin del Pimpollar, ambos 
de la provincia de Avila,. —  Página
1580.

Otro ídem íd. íd. entre los Ayunta
mientos de Terminón y Bentnetea, 
Pedrosa del Páramo y Cañizar de los 
Ajos, todos de la provincia de Bur
gos.—Página 1580.

Otro ídem íd. íd. ¡entre los Ayunta
mientos de CasUlmimbre y Yalde- 
lagua, y la de Amagas y Labros, to
dos de la provincia de Guadalajara. 
Página 1580.

Otro ídem la desocupación de los 
t Ayuntamientos de Bernuy de Za- 

pardiel y Cabezas del Pozo, ambos 
de la provincia de Avila.—Páginas 
1580 y 1581.

Otro aprobando los Estatutos por que 
ha de regirse la Mancomunidad 
acordada para sostener un Secreta~ 
rio común entre los Ayuntamientos 
de Palomares y  Yallegera, ambos de 
la nrovincia de Salamanca.—Página 
1581.

Otro ídem íd. íd. entre los Ayunta
mientos de Llusanés, Sagas y San
ta María de Martes, todos de la pro
vincia de Barcelona.—Página 1581. 

Otro ídem íd. íd. entre los Ayunta
mientos de Benimantell y Benifato, 
ambos de la provincia de Alicante. 
Página 1581.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas A rtes

Real decreto aprobando el proyecto 
redactado para, construir en Tara
fana (Zaragoza) un edifiew de nue

va planta con destino a dos Escue 
las graduadas, una con cinco sec« 
dones para niños, y otra con cuatH 
secciones para niñas.—Página 1581¡

Otro ídem íd. íd. para construir e\ 
Moguer {Euelva) un edificio de nuct 
va planta con destino a dos Escue* 
las graduadas, una para niños y olH 
para niñas, con seis secciones cade 
una.—Páginas 1581 y 1582.

Otro declarando jubilado a D. Frati? 
cisco Javier Comín y Moya, Cate« 
dr ático numerario de Derecho pro< 
cesal de la Facultad de Derecho d\ 
la Universidad de Zaragoza.—Pági 
na 1582.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

gjReal orden relativa a la concesión di 1
I  licencias para ausentarse con carde* t
1 ter de permisos de Pascuas.— Pági- i
t  na 1582. *

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo la vuelta al 

servicio activo de D. Francisco An- 
guiano Canta y  nombrándole para 
la pldza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de 
primera instancia de Logroño.— Pá
gina 1582. ,

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que, sin per

juicio de la exención del impuesta 
de explotación concedida a Tos c#r< 
bones por Real decreto de 2 de Sep
tiembre de 1922, se prorrogue parét 
el año 1930 la suspensión de la Real 
orden de 25 de Enero del año cfa 
rriente, quedando, en consecuencia, 
autorizados los Ayuntamientos a se
guir percibiendo el recargo estable
cido sobre el valor del producto 
bruto de las minas de carbón.— Pá- 
gina 1582.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la segunda decena de 
Diciembre actual las liquidaciones 
de derechos de Arancel que se ha
gan efectivas en moneda plata o 
billetes.— Página 1582.
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Ministerio de la Gobernación»

fíe al orden imponiendo el correctivo 
de separación definitiva a José Car
dona Bonmati, Portero quinto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, adscrito a la Estación 
Centro de Telégrafos de Barcelona. 
Página 1582 y  1583.

Otras- concediendo prórrogas a Ucen
cias por enfermo a los funcionarios 
del Cuerpo dk Telégrafos que se 
mencionan.— Página 1583.

O Ira concediendo licencia por el tiem
po que tarde en dar a luz y  por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento, a doña Isabel Sán
chez y  Biondi, Auxiliar femenino 
clél Cuerpo' de Telégrafos .— Página 
1583.

Minlslfeiior de- Instrucción pública1 
y  !5e!Ias; Artes»-

Iteal orden autorizando a D. Jaóintó 
Rniz, Inspector ele Primera enseñan
za' de Múlagm para organizar, d r  
muerdo con el Inspector Jefe y con ( 
los Directores de tas Escuelas Nor
males, el curso de perfe'ccionmnién-  
lo sobre Metodología del Dibujo.—- 
Pagina 15<83.

Otra nombrando por permuta a ''don 
'Antonio Jaén Catedrático.- del Insti- 
tüio de Bcaunda emmifí.nza de Cór
doba., y a D. Andrés Caballero para 
igual cargo én el de Sevilla.—Pági
na 1584.

Dirá concediendo dos tercios del sitíete 
do asignado a la plaza de Profesor 
de Ciencias Exactas y Fisicoquím i
cas del Instituto local dé Fregcnal 
de la Sierra a D. José Sánchez Bo
rrego, Ayudante de la Sección dé  
Ciencias de referido Instituto.— Pá- 
gima 1584.

otra nombrando a D. Francisco 'As* 
trugeh Cantalaniedra Profesor 'de Li
teratura■ y  i T^rminoloffí-a del Instte 
tu fo local' de ' Segunda enseñanza ele 
'Arrecife de Lanzara te.— Página 1584

Otra concediendo la "excedencia volun
taria o. D. Bartolomé Caballero Te
jera, Profesor auxiliar numerario 
di Ih Sección de NitlgariMcióú para 
adultas de té Esencia Pnrfésiom l d i 
Comercio 'dé' SevÜlkí-EJpágvna.-'i5844

Otra; disponiendo sé emuncié a óposte 
ci/m, turna libre, la provisión de Id 
Cátedra- de Lengua: árabevacante éñ  
la Sección de Letras de la Facultad 
de Filosofía y  Letras de la Univer
sidad] dé Granadal-Página 1584.

Ministerio.- dé Fomento»,

¿téal*orden- autorizando a la-Compañía 
general de Asfaltos y Portland As
ían d, de Barcelona, para instalar Id 
maquinaria que se indica.— Página 
1584 y 1585.

Gira íflym a Ib Sociedad general dé 
Cementos Borland, de Sestao, para 
lá~ instalación dé un aparato nuevo 
para la molienda y sustitución del 
antiguo.— Página 1585.

Otra ídem a “ La Auxiliar de Ih Gons±> 
íruccidn”' para establecer una ins
talación de depuración de gases en 
la fábrica- que' tuna dicha Sociedad 
en término municipal de San Justó 
Dcsvern.— Página¡ 1585;

Diva denegando. la petición formulada

por la Compañía 'Alicantina de Ce
mentos Portland para instalar un 
horno rotatorio completo y un mo
lino de. clinPer, con destino a su fá
brica de San- ‘Vicente de Raspeig 
{Alicante).— Página 1585.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden disponiendo que “ La Pro

tección Mutua NacionaV\ domicilia
da en Zaragoza, de inscriba en el Re
gistro creado por el artículo 1.° de 
la Ley de 14 de Mayo de 1(908.— Pá
ginas 1585 y  1586.

Otra declarando que en todas las po
li zas,anuncios, prospectos y, en ge
neral, en toda la documentación y ' 
publicidad" dé las Compañías de Se
guros, no podrá figurar más que el 

: capital social suscrito y el capital
social desembolsado.— Páginas 1586 

,  V 1587.
•iOtra declarando la extinción de “La 

N u e v a  Mundial” , domiciliada en 
Barcelona.— Página 1587,

Otra disponiendo que la Sociedad anó
nima de seguros Me enfermedades 
d&nünñnada “ Unión y Altamos de 
Previsión” sea inscrita en el Regis
tro creado por la Ley de 14 de Mapo
de 1908.—Página 1587.

Otras aprobando con carácter defini
tivo las Cartas Fundacionales fo r
muladas por los Patronatos locales 
de Formación profesional ele Béjar, 
Málaga, Alcoy, . Cartagena> Turras a, 
Viga y FerroL— Páginas 1587 y  1588* 

Otra concediendo un mes de, segunda 
y última prórroga a la licencia qué 
por enfermedad ' se encuentra dis
frutando DEJ o s é Rodríguez Arce,,

\ Ayudante: tercero de Estadística.—? 
Página 1588.

O i r a  nombrando a D. Luciano Novó: 
Miguel Inspector Delegado adjunta 

■ dé Formación Profesional \en la Zo¿ 
ría cuarta.*—Páginas 15$8 y  1589. 

Otra ascendiendo a la Sección 0.a del 
Escalafón a D. O n o f  r é Gregorio 
Mendióla y Ruiz,, Profesor numera
rio de Ih Escuela Superior de Tra
bajo de Logroño Página 15891 

5 Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y  que, los 
Profesores Auxiliares de las Escue
las Superiores del Trabajo de Ma
drid yy Jaén pasen a las Secciones 
2.a y 3.a del És cala f on. — P á g i n a  
1580.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enferm o a D. José Díaz Gon
zález, Auxiliar de primera clase de 
Pla nim eM a Catastral ~  P á g i n a 
1589. ■

Otra ídem una segunda y última pró
rroga a la licencia que por en fer
medad 'áé 'encuentra disfrutando 
D. Ltiis Díaz dé la Guardia y Veláz- 
quez, 'Auxiliar de, segunda clase de 
Planimetría Catastral. — P á g i n a  
1589.

Otra nombrando, én ascenso de esca
la, Auxiliar de segunda clase dé 
Planimetría catastral a D. Joaquín 
Duque Sampayo.— Página 1589.

Otra designando al Inspector de Segu
ros 1). Fortunato Toni Ruiz para 
ocupar el cargo que en la Delega
ción Permanente del Estado en̂  la 
Sociedad dg Seguros ®Los Previso

res. del Porvenir” desempeñó hasta, 
su jubilación D> Antonio Aguijar y 
Cuadrado.— Página 1589.

Otra fijando en el 2,50 por i.000 del 
mínimum de las fianzas respectivas 
los derechos de registro que debeú 
abonar en e l . año 1930 las Campo-, 
nías y  MkDiaíidades de seguros con-  

1 tra accidentes del trabajo autorizo,* 
das por este Ministerio para sxislU 
luir ai patrono en tas obligaciones 
que le impone la Ley de 10 do Ene
ro de 1922.— Página 1590.

'Otra {rectificada) estableciendo el con
curso previo de traslado para la 
provisión de las vacantes ¿leí Uro-i 
f esorado de las Escuelas Superiores, 

del Trabajo.—Página 1590. .

Ministerio de Economía- N&clonzhh
Real) orden autorizando a D. W altep  

TLetkel, en representación de doré, 
EberhamL Frej), para importar tem
poralmente por la Aduana de Bar-: 
velona, y por el plazo de tres 'años? 
un tren dé sondeo' completo:— PágE 
ñas 1590 y  1591.

Otra concediendo exámenes extraordi* 
navios en e l próximo mes de Eneró 
a los aspirantes a ingreso en las Es-: 
cuelas de Ingenieros Industriales á 
quienes falte aprobar una , o dos\ 
asignaturas del grupo preparatorio^ 
y  cpm la misma gracia disfruten. bo s| 
alumnos de tercer año del plan dej 

,t - 1907 qm  tengan pendiente de apro*
haciihv igual número de asignalu-' 
rasi— Página 1,591,

' Administración- Central^
Hacienda .—-O aj a de Arnorl&ación clá 

la Deuda del Estado;—dSetotén dé, 
las operaciones reulimáom; dHpanté 
eVun&x dñ Noviembre vM m m ^Pági*

• ña 1591.
i Dofí^jcP dfe Administración de las- MU 
O ims de Almadén y Arrayanes.— Sa

cando a concurso la contraten parái 
? ulUmar Im construcción de la* ha-: 

rrimiw. obrera “Primo de Rivera”, 
én Linares (Jaén).—Fágina 1591.

Delegación d,e! Gobierno de S. M. eí$ 
¡el: Banco' de Crédito Indu&trM.-~- 
Auxilio.’ a fes Industriad— Rectificar 
ción a los dates publicados en Id 
Gaceta del » •  de Septiembre del 
año actual relativos a La petición a$ 
D. Fernando Herrero Sevilla» de 'au-:
;xilio para la industria ^P¥odwccióii% 
de energía eléctrica”.— Página 1591*

Instrucción pública.— Dirección ge -̂ 
neral de Enseñanza superior y  'sé-í 
cundaria.— Anunciando di turnó 
oposición libre la provisión dé, l§

¡! Cátedra de Lengua árabe, vacante, 
en la Sécci&a de Letras déAá F<te 
cuitad dé Filosofía y LetWs^de, í í  
Universidad cLe Granadá.-*-* B'áginü 
1592. ,  j

Fomento.— iDirec-cióií general dé Ob?a$ 
públicas.— Pe^onaf y  Asuntos; géé
Hiérales. Anunciando hallarse va?.
cante, la plaza de Ingeniero Jefe d!f 
Obras públicas de la provincia W* 
Éadajm;^-~PágÍna 1592.

Idem id: id. una ple.za dé Ingéniéré 
subalterno en la Jefatura dé Obrtít: 
públicas de Toledo- —  Página lo92*

■Anexo único» —  Bolsa. —  Subastas.—
• ANUNCIOS' BE PREVIO PAGO. —  EüICte

tos.— Cuadros estadísticos.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y   don Alfonso XÍII 
'(q, D. g.), S. M. la Reina Doña 'Victo- 
ria Eugenia, 8. A, II. el Príncipe de 1 
Asturias e Infantes y demás per,tonas 
de la A-ugudta Real Familia, continúan. 
Sin novedad en su importante salud.

I MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 
Nú m ,  2 .SS$7 ,

Vengo en promover a; la Dignidad 
de Deán vacante en ia Santa Jgksiá 
Catedral de Córdoba, por defunción 
de D. Jo'Sé Blanco, a D. Lucas Redoig 
do Ferná^iez,. Canónigo de la misnm 
Iglesia, que reúne las condicionéis exi
gidas en el articulo 4.° del Real ck*- 
cr-etó concordado de 20 ele Abril de 
1903, y  qiie< figura en la propuesta 
formulada por 1% Junta delegada del 
Real Patronato ec’esiásticp..

Dado en Palacio a nuéve de Di
ciembre de mil novecientos yeinti-- 
nueve. , ,

/  -XFQNSQ
SI Ministro de Justicia y Culto#

Galo  Ponte  E s ca k tín »

Méritos y servicios de D. Lucas Re
dondo Fernández,

Cursó y  probó sus estudios en los 
Seminarios Gtmoiliares de Góxdoba y 
Segovia, sienido promovido M Presbi
terado en 6 de Abril de 1889.

En el año 1900 recibió el grado de 
Doctor en Sagrada Teología.

En 17 do Abril de 1893, y previa 
oposición, se posesioné de am Benefi
cio en la Santa . Iglesia] Gaiedral de 
Begovia.

En 1.° de Septiembre "-Ufe ’$&§&, y 
tatñMén previa oposición) áé posesi -- 
fió de un Beneficio en la Santa Iglesia 
Baie4rial.;dó. Córdoba

É& ;i.° <fe Diciembre de 10Oí, igual- 
menté previa oposición, se posesionó 
de una Ganonjía en la misma iglesia, 
cargo que continúa déseanpeaarido.

N ú m . 2568
Vengo en promover a la Dignidad 

do Arcipreste 3 vacante en ia Santa 
Iglesia Metropolitana de Granada, por 
defunción de D. Enrique Bermejo, a 
p . Juan de Arias Resa, Canónigo de 
la misma Iglesia, que reúne las con
diciones eligidas en los artículos 5.® 
y 10 del Real decreto concordado' de 
20 de Abril de 19-03, y que figura cu 
la propuesta formulada por la Junte 
delegada -del Real -Patronato eckfiá®8. 
tico

Dado m  Palacio a nueve; de Di
ciembre de mil novecientos veinti
nueve* j

M J ’ONBO-
ÜSÍ Ministro Ce Cus tic ja y Cuito,

G a l o  P o n t e  E s c a u t ín .

Méritos, y servicios de D. Juan de 
Arias Resa.

Gursó  ̂ y probó sus estudios éii la 
Universidad Pontificia de Granada, re
cibiendo el Orden del Presbiterado' en 
5 de Marzo de 1887.

En el año 1895 obtuvo él grado de 
Licenciado en Sagrada Teología.

Por Real decreto de 2 de Noviem
bre de 1891 fué nombrado Capellán 
de Señores Reyes Católicos de Grana*- 
da, cargo del que se posesionó en 1.° 
de Diciembre siguí en le.

En 5 de Marzo de 1898 fué nombra
do Canónigo de la Santa Iglesia Méé 
tropolitana de Granada, cargo del que 
se posesionó en 0 del mismo mes y 
año y que continúa desempeñando.

Núm.. 2 5 6 9
Vengo en nombrar para la Digni

dad de Arcipreste, vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Jaén por pro
moción de B. Anastasio' de Simón, a 
D. Gregorio Lanz Aivarez;, Profesor 
del Seminario ú e  Logroño, qué reúne 
las'^ondici^ies exigidas en los árifcti- 

-los 9.° y  10 del Real decreto concor** 
dado de 29 de Abril de 4903, y  qué 
figura en la propuesta íbrmtdada por 
la Junta delegada del Réal Patronato 
eclesiástico.

Dado eñ Palacio a nuevo de Di- 
clembre de m il novecientos .veinti
nueve. f ].-«%■¡

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Cuito,

Galo Pontis WncmüÍÑ.

Méritos y  servicios de t). Gregorio 
Lanz y Alvarez.

/Cursó  ̂y  probo sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Logroño, reci
biendo el Presbiterado en 8 de Junio 
de 1895.

En Septiembre dé 1909 obtuvo él 
grado de Doctor en Sagrada Teología.

Eñ l.° de Marzo de 1902 fuó nom
brado Profesor del Seminario dé Lo
groño, cargo que sigue desempeñando.

Núm. 2.570,
Vengo, en nombrar para La Digni

dad de Arcediano, vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Cádiz, por de
función de D. José María Caro, a den 
Pedro Rodríguez Gutiérrez, Arcipres
te de la de Pamplona, que figura en 
la propuesta formulada por la Jun
ta delegada del Real Patronato Ecle
siástico.

Dado en Palacio a nueve de Di

ciembre de mil novecientos veinte 
nueve.

ALFO N SÜ
El Ministro de Justicia y Culto,

G alo Ponte Es cautín.

Núm. 2.571.
Vengo en promover a la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de León, por defunción de D. Lorcn-  
zo Gnrvajíd, a D. Benito Troitiño Reyf 
Canónigo -Magistral de Ceuta, que 
une fes «dndíeiomes exigidas en Si' 
artteul® ü  (tei Real decreto eoncoE* 
dado de í?¡0 (le Abril de ISO;’ y qui| 
figura en la propuesta formulada poj? 
la Juata delegada del Real BatMiMaf 
Éelesiástdeiq.'

Hado en Faüaoio a nueve de Di*? 
ciembre dle mil novecientos ’vcintl 
nueve.

ALFONSO; .
El Ministro de Justicia y Culto,

G ato Ponte E scartín.

Méritos y servicios de B. Benitl 
Troitiño Rey,

<M®ó y  probó sus estudios m  js|r 
Seminario Goae-Miar de Cádiz, reci* 
blondo el Presbiterado en 23 de Fe’-< 
bicro ®í iW f, “
\ En Octubre de ipi3  obturo tsl gr$x 
do de Licenciado en Sagrada Teolo* gia. ' -  .

En 28 de Ostubre de 19T4, y  pfíavj» 
Oposición, se posesionó de la Oánonifl 
Magistral de la Santa iglesia GateáM 
que ha de reducirse a Colegiata d f  
Ceuta, cargo que continúa deseffipek' 
fiando.

Núm. 2.572.
Vengo en nombrar tara ei cargi( 

de Capellán de la Capilla Real de Rq 
yes 'Caítúlicos, vacante en la Sang 
Iglesia Metropolitana de 'Granada, p0| 
defunciún do D. Antonio Qnesnda, ( 
D. José llamón Morcillo Barbel, Prdt, 
fesor del Colegio Seminario del Sao 
cro-Monte, que reúne las Condicionelf 
eligidas en el artículo 11 del Ré^ 
decreto co-neordado de 20 de Abril 
1903, y que figura en la prqpüestf 
formulada por la Junta delegada ’d$ 
Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a nueve de Di< 
eiembre de mil novecientos veinte 
nueve.

ALFDN8Ü '
SI Ministro de Justicia y Caito,

G a l o  Po n t b  E s c a r t í n *

Méritos y servicios de D. José Rañióg 
Morcillo Barbel. " ,

Gui'só y probó sus estudios ett gí' 
Colegio Seminarlo del Sacro-Monte, W
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Chanada, recibiendo el Presbiterado 
en 22 de Septiembre de 1900.

En. 13 de Enero de 1903 obtuvo el 
grado de Licenciado en Sagrada Teo
logía.

En 1897 fue nombrado Catedrático 
le dicho Colegio Seminario, cargo que 
d g u e desempeñando.

Núm. 2.573.
 Vengo en nombrar para la Canonjía 
Vacante en la Santa Iglesia, Catedral, 
que ha de reducirse a Colegiata, de 
Ciudad Rodrigo, por defunción de don 
Sebastián Gómez, a D. José Calleja 
V o Jasco, Párroco de Hinojosa, en la 
misma diócesis, que reúne las condi
ciones exigidas en el artículo 13 del 
Heai decreto concordado de 20 de Abril 
de 19*03, y que figura en la propuesta 
formuladla por la Junta delegada del 
Real Patronato eclesiástico.

Dado en Palacio a nueve de Di
ciembre de mil novecientos veinti
nueve, ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culto*
Galo Pont® EscAnTüt.

Méritos, y servicios de D. José Calleja 
Velas co.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Ciudad-Rodri
go, siendo promovido al Presbiterado 
en. 19 de Junio de 1886.

Es actualmente Párroco de Hinojosa 
de Duero, en la diócesis de Ciudad- 
Rodrigo; y ha desempeñado en parro
quias de. ascenso el cargo de Coadjutor 
'diez meses; el de Ecónomo, cuatro 
anos y cuatro meses, y el de Párroco, 
/mediante concurso, treinta v siete 
fcfi'xs y seis meses.

Núm. 2.574.
Vengo en nombrar para la Canonjía: 

ve  ̂• nte en la Santa Iglesia Catedral, 
que ha de reducirse a Colegiata, de 
Barbastro, por defunción de D. Ma~ 
miel Besé, a D. Camilo Pérez Gime- 
no, Párroco de Barrachina, en Ha dió
cesis de Zaragoza, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 13 del 
Be al decreto concor diado de 20 de Abril 
de 1903., y que figura en la propues
ta formulada por la Junta delegada 
del Itc4al Patronato eclesiástico.

Dado en Palacio a nueve de Di
ciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
fít Ministro de Justicia y Culto,

G alo  P o n te  E s c a r t ín .

Méritos y servicios de D. Camilo Pérez 
Gimeno.

Cuísó y probó su»s estudios en el 
Ominarlo Conciliar y en el Instituía

de Teruel y en el Seminaria Pontili- 
cio de Zaragoza, recibiendo el Presbi
terado en 22 de Diciembre de 1877.

Previo concurso obtuvo «?i curato de 
entrada de Barrachina, diócesis de 
Zaragoza, del que se posesionó en 23 
de Abril de 1879, que en la actualidad 
sigue desempeñando.

Núm. 2.575.
Vengó en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Colegial 
de Jerez de la Frontera, por defun
ción de D. Domingo Arroquiía, a don 
Domingo Linares Marín, Canónigo de 
la de San Ildefonso, que figura en la 
propuesta formulada por lia Junta de
legada clel Real Patronato eelesiás- 
ticó.

Dado en Palacio aj nueve de Di-: 
eiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín ,

Núm. 2.576,
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en lia Santa Iglesia Metropo
litana de Valladolid, por promoción 
de D. Nicolás Morgades, a D. Alberto. 
Onaindia Zulcteiga, propuesto en pri
mer lugar por el Tribunal de oposL 
ción, conforme al Real decreto concor
dado de 6 de Diciembre de. 1888.

Dado en Palacio a nueve de DD 
eiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto;

Galo Ptmr» E scartín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 2.577

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación acordada entre los Ayun
tamientos de Vallehermoso de la 
Fuente y Pozo Seco, ambos de la pro
vincia de Cuenca, para sostener un 
Secretario común.

Dado en Santa Cruz de Múdela a 
cuatro de Diciembre ele mil novecien
tos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.578.
De conformidad con Mi Consejo de. 

Ministros y % propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación acordada entre los Ayun
tamientos de Hoyos de Miguel Muñoz 
y San Martín del Pimpollar, pertene
cientes ambos a la provincia de Avb 
la, para sostener un Secretario cq¡- 
mún.;

Dado en Santa Cruz de Múdela a 
cuatro de Diciembre de mil novecien
tos veintinueve.

ALFONSO
13 Ministro 1« Gt«b«raaciéísf

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.579. #
De conformidad con Mi Consejo dé 

Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban laá 

dos agrupaciones entre los Ayunta-, 
mientas' de Terminón y Bentretea, Pe
dresa del Páramo y Cañizar de lo$ 
Ajos, lodos de la provincia de Bur
gos, para sostener un Secretario co
mún a cada una de ellas.

Dado- en Santa Cruz de Múdela á 
cuatrQ de Diciembre de mil novecien-. 
tos veintinueve.

ALFONSO 
gi Ministro do la Gobernación,

iffVSRiANO Martín®» Anido,

Núm. 2.580.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las 

dos agrupaciones de los Ayuntamien
tos de Castilmimbre y Valdelagua, 
Amayas y L a b r o s , pertenecientes to
dos a la provincia de Guadalajara, 
para sostener un Secretario común a 
cada una de ellas.

Dado en Santa Cruz de Múdela a 
cuatro de Diciembre de mil novecien
tos veintinueve.

' ALFONSO
El Ministro de la- Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  An id o ,

Núm. 2.581.
De conformidad con Mi Consejo 

Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,
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Venga en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se aprueba la des- 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Bernuy de Zapardiel y Cabezón del 
jBozo, ambos pertenecientes a la pro
vincia de Avila, derogando Mi Real 
Secreto de 13 de Abril de 1926, que 
Jos agrupó para sostener un Secreta
r io  común.

Artículo 2,® Serán respetados los 
sdereelios pasivos adquiridos por el 
¡Secretario o Secretarios que hubieren 
ftesempeñado la Secretaría común.

Dado en Santa Cruz de Múdela & 
imatro de Diciembre de mil novecien- 
$os veintinueve.

ALFONSO
£3 Ministro de la Gobernación,

B e v b r ia ñ o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.582.
De conformidad con Mi Consejo de 

P inistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo.siguiente: 
Artículo único. Se aprueban los Es- 

- tldutois por que ha de regirse la Man
comunidad acordada entre los Ayun
tamientos de  Palomares y Vallegera, 
limbos de la provincia de Salamanca, 
gara sostener un solo Secretario.

Dado en Santa Cruz de Mudóla a 
Cuatro de* Diciembre de mil novecien- 
|os veintinueve.

- f e  ALFONSO
1 El Ministro de la Gobernación,
IBe v b r i a n o  M a r t í n e z . A n i d o .

Núm. 2.583.
De conformidad con Mi Consejo de 

jMinistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar ío siguiente: 
Artículo único. Se aprueban los Es

tatutos por que ha de regirse la Man
comunidad acordada entre los Ayun
tamientos de Llusanes, Sagas y Santa 
María de Marles, todos de la provin
cia  de Barcelona, parla, sostener un 
feolo Secretario.

Dado en Santa Cruz de Múdela a 
fjuatro de» Diciembre de mil novecien- 
$ps veintinueve.
\ , ALFONSOr

El Ministro de la Gobernación,
B e v &i u a n q  M a r t í n  s z  ' A n i d o .

Núm. 2.584.
De conformidad con Mi Consejo de 

JMinistros y a propuesta del de fe Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo único'. Se aprueben los E s-5 

fatutos por que ha de regirse la Man
comunidad acordada entre los Ayun
tamiento de Benimantell y Benifató, 
pertenecientes a la provincia de Ali
cante, papas sostener un solo Secreta
rio.

Dado en Santa Cruz de Múdela á 
cuatro- de» Diciembre de mil novecien
tos veintinueve.

ALFONSO
El Ministró de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS MIES

REALES DECRETOS 
Núm. 2.585

A propuesta del M inistro de In s
trucción  pública y  B ellas Artes, de 
acuerdo con Mi C onsejo de M inis
tros y  cum plidas las form alidades 
señaladas en los artícu los 5,° de la 
Ley de li9 dé Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, 17 del R eglam entó orgá 
n ico  del Tribunal Suprem o de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1025 y 1.° y 4.° del Real decreto de 
31 de A gosto de 1926,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A rtícu lo 1.° Se aprueba el p ro 

yecto redactado por  la Oficina téc
nica de C onstrucción  de E scuelas 
para constru ir en Tarazona (Zara
g oza ), un edificio de nueva planta, 
con destino a dos Escuetas gradua
das, una con  cinco Secciones, para 
niños, y otra, con cuatro Secciones, 
para niñas, por su presupuesto de 
contrata, im portante : 212.316,25 
pesetas.

A rtícu lo 2.° El m encionado edi
ficio se constru irá  por el sistema 
de contrata y por la cantidad que 
'se determina eri el artículo ante
rior.

A rtícu lo 3.° La cantidad de pe
setas 154.990,87 que corresponde 
abonar al Estado, se satisfará con 
cargo al capítulo adicional 1.°, ar
tículo único del vigente presupues
to del M inisterio de Instrucción  pú 
blica  y Bellas Artes, fijándose
30.000 pesetas para el actual e jer
cicio económ ico, 60.000 para el de 
1930 y 64.990,87 para el de 1931.

A rtícu lo 4.° La aportación que 
on m etálico hace el Ayuntam iento 
de Tarazona, por el 27 por 100 de! 
im porte total de lag obras, y que

en princip ió  asciende a 57.325,38
pesetas, será ingresada en la Caja 
general de D epósitos después tía 
celebrada la subasta, rem itiendo éí 
oportuno resguardo al expresado 
M inisterio, sin cuyo requ isito  rih 
podrá ordenarse el com ienzo de las 
obras.

Esta cantidad se abonará con  la 
correspondiente a la del e jercic io  
económ ico de 1931.

Dado en Palacio a nueve dé D i
ciem bre de mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 2.586.
A propuesta del M inistro de Ins

trucción  pública y  Bellas Artes’, $8 
acuerdo con Mi Consejo dé Minis
tros y cum plidas las form alidadés 
señaladas en los artículos 5,° de la 
Ley de 119 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio 
dé 1911, 17 del Reglam ento orgá
n ico del Tribunal Suprem o de la 
H acienda pública  de 3 de Marzo de 
1025 y 1.° y 4.® del Real decreto de 
31 de A gosto  de 1926,

V engo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo 1.° Be aprueba el p ro 

yecto  redactado p or  la Oficina téc
nica de C onstrucción  de E scuelas 
para constru ir en M oguer (Huelvá) 
un edificio de nueva planta con  des
tino a dos E scuelas graduadas, una 
par a niños y  otra para niñas, con 
seis Secciones cada una, por "su 
presupuesto de contrata, im portan
te 305.251,17 pesetas.;

A rtícu lo 2.° El m encionado edi
ficio se Construirá por él sistem a 
de contrata y p or la cantidad que 
se determina en él artícu lo ante
rior.

A rtícu lo 3.® La cantidad de pe
setas 222.833,36 que correspon de 
abonar al Estado, se satisfará  con  
cargo al capítulo ad icional 1.°, «ar
tículo único del v igente presupues
to del M inisterio de In stru cción  p ú 
blica  y B ellas A rtes, fijándose
30.000 pesetas para el actual e je r 
cicio  econ óm ico, 80.000 para el de 
1930 y 112.833,36 para el de 1931.

A rtícu lo 4.° La aportación  que, 
en m etálico hace el Ayuntamieatái 
de M oguer por el 27 p or 100 det 
im porte total de las obras, y que en 
princip io  asciende a 82.417,81 pe
setas. será ingresada en la G^js 
general de D epósitos, después j j f
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céleferaáa la subasta, remitiendo el 
oportuno resguardo al expresado 
flítm-sierio, sin cuyo requisito no 
podrá ordenarse el eomien,zo de las 
o b ra s .

Esta cantidad rse abonará con la 
Correspondiente a la del ejercicio 
económico de 1931.

Dado en Palacio a nueve de Di
ciembre de mil novecientos veinti
nueve

m m w m

IBl Ministro Ce instrucción pública 
y Bellas Artes,

Eduardo Gallejo de la Cuesta.

N úm . 2 5 8 7

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
conformidad con lo establecido en el 
mriículo 1 ."° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918 y Real decreto-ley de 22 de 
Junio de 1926,

Tengo en declarar jubilado', con el 
Aaber que por clasificación le corres
ponda, la D. Francisco Javier Comín 
y Moya, Catedrático numerario de De- 
yeého procesal de la Facultad de De- 
jrecbo de la Universidad de taragoza, 
que ba cumplido la edad reglamen
taria el día 3 del corriente m¡es, fe-* 
#ha de su cese en el servido ^activo.

Dado en Palacio ai nueve de Di
ciembre de mil novecientos veinti-í 
hueve.

ALFONSO
SJl Ministro (Üe Instrucción pública 

y Beilan Artes,
Ed u a r d o  Ga l l e -jo b s  Uv Cu e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm. 4€5«

I l m o  Sr .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
s e  ha servido disponer que las licen- 
c as para a usentarse con carácter dé 

permisos de Pascuas puedan ser con-r 
cedidas a partir del 20 de. Diciembre 
y hastia el i t  de Enero, en el número 
f  condiciones que a juicio de los MU 
aMros de cada Ramo consideren con-, 
eilmbles con las atenciones del ser-, 

y circunstancias y concepto del 
persorlal a sus órdenes, ampliándose 
la medida, en cuanto se refiere a cla
ses militares y navales de segunda y 
primera cíate goría, a las fechas com
prendidas entre el 10 áe Diciembre 
y 29 de Enero; dictándose por ios 
•lliiUSteriQS a que afecta ésta excep

ción las instrucciones precisas para 
el régimen de hiaberes y devengos quo 
ha de aplicar.se a los que. disfruten 
estos permisos.

De Real orden lo digo a Y. E. par^ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos baños. Madrid, 8 
de Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de ...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 
Núm. 1.688,

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita,-, 
do y de conformidad con lo prevenido 
en las disposiciones legales vigentes, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer la vuelta 'al servicio 
activo de D. Francisco Anguiano Can-, 
ta y su nombramiento paría la plaza 
de Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juagado de p?dm.era ins
tancia. de Logroño, primera víacante 
de su categoría ocurrida con poste
rioridad u su petieión.

De Real orden lo digo a Y. I. piara 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, § de 
Diciembre Se; 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te-, 
rritóriál de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 333 
Ilmo Sr.: Vista tai Real orden de 4 

de Mayo del año corriente, que decla
ró en suspenso para* el -1929 la 
#e .25 de Enero anterior, sobre exen
ción del recargo municipal que gra
va ijl producto bruto día las explota
ciones carboníferas, y considerando 
que existen ep la actualidad las mis
mas razones que» motivaron la sus-’ 
pensión decretada en la primera de 
Jas disposiciones citadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer quo, sin perjuicio d̂> la 
exención del impuesto de explotación 
concedida a los carbones por Real de
creto de 2 de Septiembre de 1922, se 
prorrogue para el año 1930 lá sus
pensión de la Real orden de -25 de Ene
ro del actual, quedando, en conse
cuencia, autorizados los Ayuntamien
tos a seguir percibiendo el .recargo

establecido -aobne el valor del produc
to bruto de iás minas de carbón, -caléis 
lando sobre la cuantía del impuesto 
cíe explotación que correspondería* y 
cuya exención no randa la del men
cionado recargo municipal, según él 
a rífenlo 390 del Estatuto.

Do Real orden lo digo- a Y. I. pait| 
su conocimiento y demás efectos. Dio§ 
guarde & Y. I, muchos años* Madrid* 
9 de- Diciembre de 1929.

CALVO BOTELO. *
Señor Director general de Reo ( ai? pü* 

blieas.

Núm. 334.

Ilmo. Sr . E n  cumplimiento de lq| 
dispuesto por Real decreto de 10 ,é i 
Agosto de 19SP? Real orden de 11 del 
mismo mes y año- y Real orden de 3 
de Febrero ú% t&27: i

VMás Im  cotizaciones de la onzi 
“TrsoyL de oro- too, n i el mercado m  
Londres, y el promedio en la -3o$$| 
de M$¡drM de la libra ostérliná en gr< 
ros a la- vista sobre aquella plaza duK 
rante los días dé? Noviembre últti 
mo al 8 dtl titos actual, ambos Junte 
isive, ' ' ¡

.& el Rey {q. D/g-X conicrmáñ- 
dose crnl lo propuesto' por Diré$f 
cién general, se ha servido dbponéíg 
que el que debe co» 'arsé-p^'
las Aduanas en las l&qui daciones 
les derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importada 
y exportadas por las mismas dura&híg 
la decena siguiente ál dí’a 10 del 
rriente mes, y cuyo pago tayá dq 
efectuarse en troncó1 a de plata espá> 
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de óró¿ 
será de 38 enteros 54 céntimos .por i0&L 

De» Real orden lo digo á Y. I., pár¡| 
su conocimiento y demás efectos’. D iof 
guarde a Y. I. muchos años. Madri<% 
9 de Diciembre dé 1929. ¿

GALVO SOTELÜ 

Boñor Directoi; general do Adu®á#« 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.458.
Ilmo. Sr : V isto el expediente ins- 

truído al Portero quinto del Cuerpü 
de P oíd eras de los Ministerios civH 
les, José Cardona Bonmati, adscrito M 
la Estacion-Centro de Telégrafos d e  
Barcélona, éÁ ol qué aparece résped -
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sable de la falla de abandono del ser
vicio:

Considerando que dicha falte está 
calificada como muy grave en el nú
mero 3.° del articulo' 58 del Regla» 
mentó, para aplicación 'de la ley de 
Bases de 22' de. Julio do 1018, apro
bado por Real decreto de 7 de Sep
tiembre del mismo aña 

S. M.-el R s y  (q. Ib g.)f de • confor
midad con lo prevenido u i el artícu
lo 60 del expresado Reglamento, y 
con lo propuesto en el expediente, 
se ba servido imponer al mencionado 
Portero e-1 correctivo de separación 
definitiva; debiendo ser baja en el Es- 

. calafón del Cuerpo de referencia.
Do Real orden lo digo a V. X. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Oficial Mayor de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
y  Ordenador de Pagos de la *úñ?ma5

m\m. 1.400
S, M. el Rey (q. D. g.)  de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (C aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ace ta  del 5), se Im ser-: 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga, al Oficial de 3.000 pesetas, 
de Telégrafos, D. Juan Balz y  Asénsié* 
con destino en Jerez de los Caballe
ros ; debiéndose, considerar concedida 
<esta lircencia con fecha 10 cDel actual, 
"de. acuerdo con lo qué preceptúa la 
disposición octava dé la: Real orden 
ge 12 de Diciembre que sé menciona.

Dé Resil oSién, feti virtud de ta ( fe  
legación l&pecial qué tengo conferida, 
^  l ig o  % Y. $. jpárá sú conocmdenlq 
y éfeeteé. Dio§ guarde % -Y. S. mu-* 
éihús anos. Madrid, 30 de Noviembre 
m 1920.

£31 to p e to  géneráb 
TAFTJR

Señores Ordenador de pagos y Jefes 
Sé loé Centros provine ialés’ l e  Ba
dajoz y  Ciudad Real.

N úiif, 1.401

'■ S. M. él Rey (q, D., g.), ele eonfor- 
Éñidad cotí lo que ¡previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
11924. (Gaceta del 13) y 4 de Matrzo 
siguiente (Gaceta ítel 5L se ha ser

vido conceder un mes de licencia por ; 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.348, de 12 de 
Noviembre último, ,al Oficial de 3.000 
pesetas, de Telégrafos, D. Edmundo 
Golom y García, con destino en Bar-: 
ce Ion a; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha) 28 de din 
oho mes, de acuerdo con lo que pré- 
oepLúa la disposición octava dé la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona. •

De Real orden, en virtud de la¡ de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. ¡para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. aiu- 
chos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1929.

El Director genera^
TAFTJR

Señores Ordenador de ¡pagos y  Jefes 
de los Gentros provinciales de Bar
celona y  Castellón.

fyúm. 1.482
 Visto el expediente promovido por 

doña Isabel Sánchez y Biondi, Auxá- 
liar femenino del Cuerpo de Telégra
fos, con 3.000 pesetas de subido anual 
yb destino eri Badajoz, solicitando l i 
cencia por hallarse en las circunstan
cias prevenidas en la Real orden dé. 
la Presidencia, de 15 de Septiembre 
dé 1920;,

S¿ M. el Rey (q* D. g.) m  ha servi
do conceídérsela por el tiempo que 
determina dicha Real orden, en rela
ción con lá de 5 de Enero de 1924, 

De Real orden, en uso de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S* para su conocimiento 
y  éfactos. Dios guarde a Y. S. muchos 
tíos . Madrid, 5 ée Diciembre de 1929.

M Director ge-aeral
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del .Centro provincial de Badajoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

N úm . 1 .803.

I lmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido - para la organización de un 
curso de Dibujo en Málaga:

Resultan do que la inspección de 
Primera enseñanza de Málaga, en ins
tancia elevada a este Ministerio, ma

nifiesta que, dé Acuerdo con las Esk 
cuelas Normales de dicha capital, há 
estudiado realizar un cursillo de seis 
días sobre Metodología de l-a enseñan* 
za del Dibujo en la Escuela parg 
Maestros que previamente se inserí-) 
han, proponiendo para dirigir dicfig 
curso al Profesor especial de Dibujo' 
de la Escuela de Estudios Superioréi 
del Magisterio, D. Víctor Masriierá:* 
auxiliado por el Profesor de la mis-; 
ma disciplina de dichas Escuelas Nqr~¡ 
males, Br. Martínez Yirel, y a <&&tg 
efecto, solicita autorización para cé  ̂
labrar el expresado curso y que W¡:, 
autorice asimismo al Sr. Masrteim’ : 
para ir a Málaga a explicar las 
se fianzas del mismo, sufragándose por 
el Ministerio los gastos de viaje y 
estancia de dicho Profesor:

Considerando el interés de los cur^ 
sos de pérfeocionamiento ¡i?M am-c 
p-liar la cultura de tos Maestras, #&•*; 
peciataente en disciplinas de tanta: 1 
importancia como la iensefianza del • 
Dibujo: j

Considerando que en el presupues--1 
to vigente de este Departa'men¡tn | 
existe crédito para organizar cursos \ 
de perfeccionamiento paia Maestros;:] j 

Considerando gue el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda jSú ;̂ 
blica en este Ministerio informe 
te expediente conforme,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha dispuBsb 
to que $e acceda á la petición de l í  
Inspección de Primera enseñanza ¿lí 
Málaga, autorizando al Inspector 4á 
la misma, D. Jacinto Ruiz, de acuerdé 
con el Inyector-Jefe y con los Jt)i- 
rectoree de las Escuelas Normales, pa
ra organizar el curso de perfecciona  ̂
miento sobre Mélodología del Dibujo, 
que se solicita, concediéndose pará 
los gas tos de viaje y  estancia dgl | 
Profesor, D. Víctor Masr i era, la can- i 
tidad de 350 pesetas, cuya suma g g : 
librará en el concepto dé a justificar,¡ 
con cargo al capítulo 6*°, artículo úni
co, concepto séptimo del presupués-M 
to vigente de este Departamento, S¡ 
nombre de D. Jacinto Ruiz, Inspéc-;' 
tor de Primera enseñanza de Málaga;, j 
contra la Delegación de Hacienda ’flg- 
dicha capitel, en el concepto dé I ;  
justificar ¿ :

De Real orden lo digo a Y. I. párS; 
su conocimiento y demás efectos. Dioé 
guarde a Y, I. m u c h o s  años. Madrid,; 
2:5 de Noviembre de 1 Q29.: . •

CALLEJO?

Señor Director general de Prim er! 
enseñan zar.
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Núm. 1.80 9
Ilmo. Sr.: Visitas las instancias 

Suscritas por D. Antonio Jaén Moren- 
te, Catedrático de Geografía e Histo
ria del Instituto de Sevilla, y  la de 
D. Andrés Caballero Rubio', de la mis* 
má asignatura del Instituto de Cór
doba, en solicitud de permuta,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar la permuta formulada 
por los mencionados Catedráticos, y  
jen su virtud, nombrar a D. Antonio 
Jaén para el Instituto de Córdoba y 
& D. Andrés Caballero para igual car
go en el de Sevilla, con el baber anual 
que actualmente disfrutan, de con
formidad con lo dispuesto en los Rea
les decretos de 19 de Julio de 1916 
y  2¡3 de Febrero de 1923, y demás 
'disposicoines vigentes.

[ De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ijra su conocimiento y  demás efectos. 
'í)Ios guarde a V. I. mucho-s años, Ma~ 
jdrid, 27 de Noviembre de 1929.

CALI JE JO
&eñor Director general de Enseñanza 

¡superior y secundaria.

Núm. 1.810
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada en este Ministerio por el 
Ayudante de la Sección de Ciencias 
clel Instituto local de Segunda ense
ñanza de Fregenal de la Sierra, don 
José Sánchez Borrego, en la que so
licita se le concedan los dos tercios 
del sueldo de Profesor de Ciencias 
Exactas y Fisicoquímicas, de cuya en
señanza está encargado actualmente, 

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo 
$n cuenta lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Diciembre de 1928, y 
jal informe emitido por el Comisario 
.irégio de dicho Centra, se ha servido 
disponer se conceda al referido A yu
dante Sr. Sánchez Borrego los dos 
tercios del sueldo asignado a lá pla
za de Profesor de Ciencias Exactas 
y Fisicoquímicas, del Instituto local 
de Fregenal de la Sierra, debiendo 
reintegrarse a este Ministerio el otro 
tercio sobrante.

De Real oden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, $8 de Noviembre de 1929.

CALLEJO 
%jefk>r Director general de E nseñ an za  

superior y secundaria.

Núm. 1.811.
I lm o  S r , : Vacante la plaza de

P rofesor de Literatura y T erm in o-

logia del Instituto Iucal de Segun
da enseñanza de A rrecife  de Lanza- 
rote, por renuncia del designado 
para ocuparla, el Sr. Pérez Gasión, 

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
'á bien nom brar P rofesor de la re fe 
rida asignatura de Literatura del 
Instituto de A rrecife  a D. F rancis
co Astruga Cantalapiedra, núm. 1 
de los aspirantes a ocupar plazas 
de la referida disciplina, con  lia re
m uneración anual de 4.000 pesetas, 
con cargo a la subvención determi
nada en el artículo 4,° del Real de
creto de 7 de Mayo de 1928, más 
la indem nización del 30 p or  100 
sobre dicha rem uneración en con 
cepto de residencia, con cargo al 
capítulo 3.a. artículo 9.°, concepto 
único del presupuesto vigente de 
esté M inisterio, debiendo poses io 
narse de su cargo en el plazo de 
treinta días, a contar del siguiente 
de la publicación  de la presente en 
la Ga ceta  de  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 29 de Noviem bre de 
1929.

CALLEJO 
Señor D irector general de E nse

ñanza superior y secundaria.;

Núm. 1.812
A ccediendo a lo solicitado por 

D. B artolom é Caballero T e jero , P ro
fesor  Auxiliar num erario de la Sec
ción  de V ulgarización  paria ¡adul
tos de la Escuela Profesional de 
C om ercio de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien concederle la excedencia v o 
luntaria en las condiciones y con 
los derechos que determ ina la Ley 
de 27 de Enero dé 1918.

De Real orden lo digo a V. S. pa  ̂
ra  su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guardé ¡a V. S. m uchos 
años. Madrid, 3 de D iciem bre de 
1929.

CALLEJO 
Señor O rdenador de Pagos por 

O bligaciones de este Ministerio*

Núm. 1.813.
Ilmo. S r .: Desierto, por falta de as

pirantes, el concurso previa de tras
lación, a que reglamentariamente y 
por Real orden de 2 de Noviembre 
próximo pasiado (Gaceta  del 13) fué 
anunciada la provisión de l a  Cátedra 
de Lengua árabe, vacante en la Sec- 

 ción de Letras de la Facultad de Fi

losofía y Letras de la Universidad dé 
Granada, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 3.° del Real 
decreto de 3'0 de Abril do 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer :

1.° Que la expresada Cátedra se
anuncio a oposición, turno libre, que 
legalmente corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán dé
cumplir rigurosamente cuantos requi
sitos y circunstancias se señalan re
glamentar i ámente en el respectiva 
anuncio de las oposiciones, bajo pena 
de exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento dé 
lo preceptuado en el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923, en el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
de la presente en lá Gac eta  d e  Ma 
d r id , todas las Secciones de Letras dé
Mis Facultades de Filosofía y Letras dé 
las Universidades del Reino propon
drán a este Ministerio aquellas, per
sonas que estimen <apacitadas paré 
Juzgar las oposiciones, en el número 
que tengan a bien, sean o no Catedrá
ticos, y expresados los motivos que 
justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. 1. paré 
su conocimiento y d( más efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
5 de Diciembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de: Enseñanza!
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 357.

Examinada la instancia presentada 
por D. Juan José Ferrer-Vidal, en 
nombre y representación .de la “ Conin 
pañía General de Asfaltos y  Portland 
Asland” , de Barcelonla, solicitando au* 
torización para instalar dos triturado-* 
ras de piedra Dixie con sus electro
motores y Accesorios, en sustitución 
de la actual trituradora existente, y  
un molino de péndulos Raymond con 
dispositivo de secado por aire caliéri-r 
te, en la fábrica que dicha Sociedad 
tiene en Villaluenga de la Sagqa: 

Resultando que por Real orden da 
1.° de Julio del corriente taño se con
cedió autorización a la Sociedad men .̂ 
clonada para amp litar la producción 
de dicha fábrica, con arreglo a lo dis* 
puesto en el apar Hado a) de la Real 
orden número 190, de 4 de Junio aa* 
terlor
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Visto él Real decreto número 105 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 5 de Enero del comen-' 
te año:

Considerando que la (autorización 
que ahora se solicita no afectará a la 
'esencia de l(a concesión ni supondrá 
aumento alguno en la producción, sir
viendo únicamente para mejorar las 
condiciones y* calidad del producto,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformám 
(lose con la. propuesta de la Junta de 
su digna Presidencia, ha tenido a bien 
disponer se conceda ta.la “Compañía 
General de Asfaltos y Portland As- 

land” la autorización solicitada.
De ReJal orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1929.

BENJÜMEA

Señor Presidente de la Junta regula
dora e inspectora de la Tndustriía 
del Cemento.

Núm. 358.
Examinada la instáncia presentada  

por D. Manuel Heredia Rodrígueiz-? 
Jaén, en nombre de Ita “Sociedad Ge
neral de Ceiúentos Portland de Sea* 
tao”, solicitando autorización para la 
instalación de un aparato nuevo para 
la molienda, y sustitución del anti
guo en la fábrica de dicDa Sociedad: 

Resultando que el peticionario ma
nifiesta que la sustitución que pro
yecta es muy necesaria porque el lapa-: 
mío ter-m mador de cemento que a/ho* 
ra emplea tiene veinte año>s de usqj 
y por las divérsfaH reparaciones que 
fin sufrido marcha precariamente: 

Visto el Real decreto número 105 
‘de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 5 de Enero del laño ac
tual:

Considerando que siendo las carac
terísticas del aparato que se proyec
ta  instalar las mismas qué las del ac- 
tutal e igual la capacidad dé produc
c ión ,  por lo qué no ha de aumentarse 
ésta, no debe haber inconveniente en 
autorizar la sustitución solicitada,

8. M. el R e y  (q. D. g.), conformán- 
yose con La propuesta de la «Tunta de 
Sü digna Presidencia, ha tenido a bien 
disponer se taccedá a lo solicitado por 
la “Sociedad General do Cementos 
Portland de Se&fcao”.

De Real orden ío comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde ta V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1929.

BENJÜMEA

Señor Presidente de la Junta regulá- 
dora é inspectora de la Industria 
del Cemento,

N úm . 359
Examinada la instancia que con 

fecha 15 de Octubre últim o ha p re
sentado D. Eugenio Calderón Mon
tero Ríos, en nombre y represen ta
ción de 4iLa Auxiliar de la Cons
trucción”, en solicitud desautoriza
ción para establecer en la fábrica 
que tiene dicha Sociedad en térm i
no municipal de San Justo  Desvern, 
unía instalación de depuración de 
gases:

Visto el Real decreto de la P re
sidencia del Consejo de Ministros 
(núm.- 10-5), de 5 de Enero último : 

Considerando qué la instalación 
'proyectada tiene por- único objeto 
el filtrado de los humos que se des
prenden por la chimenea, con él 
propósito de aprovecharlos y evi
tar al nrismo tiempo la acción no
civa del polvo en los bul ti vos de las 
inmediación es r

S. M. el Rey (q. D. g.)', confor
mándose con la propuesta de la 
Jun ta  de su digna presidencia, ha 
tr.mdo a bien disponer- ise concada 
la autorización solicitada?

De Real orden lo Comunicú á V S. 
para  su conocimiento y efectos'. 
Dio? guarde a V. S, muchos años? 
Madrid, 9 de Diciembre de 1929.

BENJÜMEA
Señor Presidente de la Jun ta Re

gulad ora é Inspectoría de la In
dustria  del Gémentob

Núm. 380.
Vista la instancia presentada por 

la Compañía Alicantina de Cemen
tos Portland”, en 10 de Octubre úl
timo, solicitando ¡autorización para 
in sta la r un horno rotatorio  comple
to y un me lino de clinker, con des
tino a su fábrica de San Vicente de 
Raspeig (Alicante) :

Resultando que solicitada por la 
ConoRafiía. expresada., en 7 de Mar
zo del corriente año, autorización 
para instalar dos prensas en la fá
brica mencionada, se accedió a Ib 
solicitado por Real orden de 7 de 
Junio siguiente:

Resultando que la Compañía pe
ticionarla manifiesta que la insta- 

I laéión proyectada supone un au
mento de 20.000 toneladas sobre la 
producción 'actual:

Visto el artículo 3.<> del Real dé-< 
creí o de la Presidencia del Consejó 
de M inistros (núm? 105), de 5 ’dé 
Enero del corriente año:

Considerando que la autorización 
concedida en 7 de Junio de 1929 Id 
fue condicionándola en el .sentido* 
de que no podía aum entarse la p ro
ducción de dicha fábrica:

Considerando que subsisten las: 
mismas razones que anteriorm ente 
para no acceder, al aum ento que 
proyecta la “Compañía anónimé 
Alicantina dé Cement/os Portland”, 

8. M. el Rey (q. D. g.), confoí* 
mándüse con la propuesta de la 
Ju n ta  de su digna presidencia, sié 
ha  servido disponer se deniegue la 
petición formulada, puesto que süa 
tra ta  de un aumento de producción 
y se manifieste a Tos peticionario^ 
que en cae o de desear únicamente 
alguna sustitución en sus instala' 
ciones, deberán sum inistrar a esa 
Junta toda clase de detalles, até* 
riiéndose al resultado de la inspec< 
clóri que en dicha fábricia se lleví 
a cabo anteriorm ente, por lo qu$ 
respecta a su capacidad de producá 
ción.

De Real orden lo Comunico a V. & 
para su conocimiento y efectúa 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu-< 
chos años. Madrid, 9 dé Diciembre 
de 1929.

BENJÜMEA .

Señor P iésidente de la Jun ta  Reú 
guiadora é Inspectora de Ja In< 
dnsiria  del Cemento.

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO f

   ..... ■ i

REALES ORDENEN

Núm. 1.62fc.

Ilm o. S r.: Visto el informe del Ne
gociado correspondióme, y de confor
midad con el dictamen f mil i do por l ai. 
Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a; 
bien disponer que se inscriba a la 
ciedad denominada “La Protección 
Mutua Nacional”, domiciliada en Zar 
ragoza, en el Registro crea»lo por eí 
Sürtíteuló 1*° de la Ley de 1 h de Mayo 
de 1908, autorizándola para operar 
en el seguro rio enfermedades y ac
cidentes, si bien deberá rectificar e/t 
ia documentación, presentada lo refe
rente al cambio de ■ xeopinada a in?- 

por lo que debe desaparecer de
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M  título de socio la copia que |e  in
gerta del oficio áv excepción»

Be Real orden lo digo a V. I. p m  
lu  conocimiento y efectos eonslguien- 
|es. Dios guarde a V. L muchos años* 
¡Madrid, .27 de Noviembre de 1929.

&UNOS

gefíor Inspector, general de Previsión-

N úm . U&£3«

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de in
forme de la Sección de Intervención 
nes de la Inspección general da Pre- 
visión, relativo a la interpretación 
que, con carácter general, oche darse 
a los preceptos legales en orden a los 
distintos concepto» de. capital de las 
Compañías aseguradora^ la Junta, Con
sultiva de Seguros ha onutido el si
guiente dictamen:

Resallando que el articulo 13 do la 
ley de Seguros dispone que toda cla
se! de entidades aseguradoras inserta
rán en sus pólizas y contratos, y en 

! cuantos documentos, anuncios y pros
pectos figure la cifra dei capital so
cial, que no podrá sor nunca la del 
nominal, sino la del suscrito, otra en 
caracteres de no menor tamaño, ex
presiva de la cantidad desemho'lsada 
en metálico, y que ninguna d>e estas 
entidades aseguradoras podrá pnbli- < 
car carteles, anuncios, prospectos ni 
hojas de propaganda que no hayan 
sido previamente autorizados por la 
Inspección de Seguros, la cual los exa
minará para ver si contienen datos o 
afirmaciones falsos o que puedan in
ducir a error, así respecto al objeto 

: de la entidad como a tas ventajas que 
¡ ofrece:

Resultando que la Real orden de 
• 24 de Diciembre de 1925 (expediente 
1 de “La Nueva.Mundial”) sentó la doc- 
: trina de que- la letra y el espíritu dé 

la Ley no consienten que el capital 
de las entidades de seguros se cons
tituya más que en dinero metálico, o 
en las! aportaciones que tenga®* nn. 
Valor real en inventario, excluyendo 
aquellas estimaciones puramente no
minales que, no sólo no pueden ser 

i empleadas en el negocio, sino que vie- 
I bien* i  constituir por su propia natu- 
i raleza una carga sobre di, además de 
i iqué sólo podrían contabilizarse como 
fastos anteriores realizados, no exen
tos reglamentariamente de la amorti
zación exigida por la Ley en un pe
ríodo determinado de años:

RésuRando que en igual ciMerlo se 
ínsipiraron fas Reales órdenes de 5 ée

Marzo de 4926 y t i  dé Julio de 1927 
(expediente “Unión Catalana B&te&r-’V 
Sociedad anónima” : *

Resultando que la Junta Consulti
va incluyó en sus deliberaciones so
bre es toe extremos el dato de dono,- 
ciones o entrega de acciones libera
das y el de la emisión de bonos de ¡ 
fundador, y el de reconocimiento do j 
derechos privilegiaclos perpetuos, en I 
pago de servicios e iniciativas o en ! 
atención de otras compensaciones, 
siempre que por tates conceptos no 
llegase a ingresar en i a Caja soeud 
ningún dinero metálico, por lo cual 
opinaba que las partidas de esa ín
dole batorfan de» figurar en el activo 
social como gastos de primer estable- 
cimiento, o- como gastos o pérdidas a 
extinguir en lo futuro:;

Resultando que la mayoríá de la 
Junta Consultiva de Seguros, en su 
sesión de 25 de Febrero de 4928, equi
paró el llamado “capital-de aporta
ción” a un gasto de» primer estable
cimiento, y, por ende, de rigurosa 
amortización en, diez años, por déci
mas partes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado K del ar
tículo 85 del Reglamento de Seguros:

Considerando que del capital social 
dé liáis Empresas aseguradoras no in
teresa al público aquel que, aunque 
escriturado, m  guarda en Cartera sin 
emitir ni suscribir; y que &4 hecho 
dé exhibirlo en sus .pólizas y docu
mentos de propaganda mduce, en efec
to, a error público, qué puede creer 
equivocadamente qué sé trata de¿ un 
capital real, positivo,; o sea de un cisf 
pital suscrito, siendo; contraria la ad
misión y publicidad del nominal a lo 
dispuesto en el artfculo 13 de* la Ley, 
que rechagá de modo terminante él 
concepto dicho de capital social no
minal :

Considerando- que el tal capital es
criturado y  san: • suscribir puede, sin 
embargo* figurar qr el Balance, siem
pre que a su vez lo comprendan aque
llas cuentas y contrapartidas necesa
rias exigidas en eL orden técnico de 
la Contabilidad por partida doble:

Considerando que el capital de 
aportación o aquél entregado en pago 
de servicios e iniciativas, así como 
los Bonos de fundador y reconoci
miento de derechos privilegiados per
petuos, que no supongan en ninguno 
de los conceptos expresados metáli
co ingresado en la Caja social, ha de 
estimarse por su propia naturaleza 
corno un gasto de primer estahfeci- 
mionio, constitución y organización a 
amortizar en la forma y plazos fí.fa

dos en el artículo 85. letra K del Re
glamento de SegUFps, siempre qué en 
ese momento y  en el importe de so 
conjunto no represente la mitad del 
capital social de la Empresa, en cuyo 
caso será de aplicación, el artículo 
37 de hx ley de Bogaros, que obliga 
a liquidar las entidades, aseguradoras 
cuando se observe t cc halla mer
mado en una mi id ü  capital socio' 
suscrito.

La Junta Consultiva dé Seguros 
opina:

1.a Que en todas las pólizas, anun
cios, prospectos y, en general, en to
da la documentación y publicidad,. no 
podrá figurar más que el capital, so
cial suscrito y el capital social des
embolsado, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 13 de la Ley de 14 
do Mayo de 1908.;

•2.® Que aquella cifra del capital 
social escriturado que se halle sin 
emitir y, en consecuencia, sin suscri
bir, rio podrá figurar en ninguno cíe 
ios documentos aludidos en el párra
fo anterior, y sí sólo, y en caso ne
cesario,. en los balances de las Com
pañías, aunque, con las cuentas y con
trapartidas necesarias requeridas ai 
mejor orden técnico de. la Contahili- 
dad por partida doble.

3.° Que el capital de aportación 
o aquél representado por acciones li
beradas en pago de servicios e inicia
tivas, y  los bonos da fundador y re
conocimiento de derechos privilegia
dos temporales o perpetuos, no podrá 
tampoco figurar en la documentación 
a que se refiere el apartado 1.° de 
este dictamen, por m  ser capital 
desembolsado e ingresado en metáli
co en las Bajas sociales, si bien ha
brá de figurar en él Activo y Pasivo 
del Balance bajo títulos o conceptos 
separados del otro capital suscrito* 
desembolsado y por desembolsar, de
biendo tenerse en cuenta que el con
junto de todos estos conceptos habrá 
de ser siempre inferior & la máfead 
del capital social suscrito; y además 
se le considerará incluido par’a su 
amortización en éim  años, a raaón 
éel 10; por 100 anual derla suma ini
cial, dentro* de M dispuesto m  M 
apartado EL) del arMcmlo 85 del Rer 
gla mentó ée: Seguros.

Y conformándose gú M. el Ruy (que 
Dios guárde) con el preinserto dicta
men, se- ha servido resolver, con ca
rácter general, To que en él se pro- 
pone.

De Real orden lo digo a Y. I. para’ 
su conocimiento y efectos. Dios guar-
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ÍU  a Y , L  mucho» M&drici, 27
[de Noviembre de 1929»

AUÑOñ

¡Bfeñor Inspector general de Previsión.

N ú m  1 6 2 4

I lm o . S r :  V isto  el in form é emi-  
líd o  p o r el Negociado correspon - 
d íente en el expediente de la en
tidad  “L a  Nueva M undial” ,' para su 
extinción  y devoluoién del deposi - 

to y
Considerando que fueron  publi

cados en su día lo-s anuncios que 
ie te rn im a  el artícu lo 128 del Re
glam ento de Seguros, y que. trans- 
£ubrldo pon exceso el p lazo señala

ndo en los m ismos, no m ha p re 
sentado reclamación alguna contra 
la1 entidad, p,adiendo dar»& como 

i, cábcelédas todas lm obl ilaciones, 
cprovinentos: do su» .opera© !»® » de 

fseguros en m  gestién  com o Socie
dad regu lar colectiva,

$. M. é l  R®y fq-¿ B .g .J ,  da con
fo rm idad  con el cdnlamoB de ía 
Uonfa Consultiva de S egu ro^  ge. ha 
h® ^crvldó d lsponcrr

1 .* Qué se declare 1% © gfeM cM  
Se "E$ NueVa MtmdíaU*, poron So
ciedad regular colectiva, dedicada 
a| seguro de ®nfhrmefedea, con do- 
ptcilio en Barcelona, L^uria, $f, 
llfthinándala del Registro estaMe- 
ItdlQ por la ley de Seguro#,

2’.° Que por @1 Banco de España 
\p® Bafeelóna se entreguen tal quien 
^ItiiSque .su propiedad los?' valores 
|p$ integran el depósito soüalado 
p jfí M nú ni. fyJM, por pesetas ho- 
ñlipialeo- 6Jd0 en Deuda perpetua* in
ferior 4 por 100.

PS Real orden Jo digo a Y. I. pa-

Efu  ícQ^Qcimíen y  e fec to ». P I o l  
áírdd a Y* L  »< ¿ o ¡i  míoa. Ma- 
3S93, 8 de Diciembre de 1929.

' AUNO??
fpfiofi I r i s p . l e p ü l l  de Prevfv 

g f 'É P ff i í

Núm  1,625

,I lm o  S R : V is to  e l e x p e d ie n te  d e  
la sociedad " Union y Alianza de  
previsión”, Seguro» de: Entermeda- 
f|¡£y ©on domiciilio m Barcelona, m 

dé feseripcién chino So ef e- 
Éffií am&niiña, como resultado de la 
^ tó fo ^ m a é ió n  de lia que con el 
Seísmo tituló figuraba* Inscrita cok 
É§n> Sociedad regular colectiva; y 

Considerando que la transforma-* 
Sión se ha llevado i& cabo dando 
Súmpi^g^onte a  lo » preceptos ge-,

Perales y  especiales del Real de eré* 
to núm. 103., de 5 de Enero de 1929 
y Real orden de 31 de M arzo si
guiente, existiendo entre los docu
mentos presentados el acta notarial 
legalizada, en la que. con v ista  de 

’ 10/3 libros de contabilidad, se expre
sa que e¡l capital social es de pe
setas 100.000, com pletam ente des
embolsado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros, se ha servido 
disponer que se inscriba a “ Unión y 
Alianza de p revis ión ” , Sociedad anó
nima, en v. el Registro creado por la 
Ley  de 1908, en el Ramo de Enferm e
dades, eliminando simultáneamente la 
que con igual lerna figura inscrita ac
tualmente: como regular colectiva.

De. Real orden fe  digo a Y. I. p'a- 
ra su eouoeim iento y efectos. Dio», 
guarde a  Y . I. m ucho» años. M a
drid, % $e p ip lem hre de 1929.

AUNOSE

Señor Inspectoe general ele Previ*

Núm  1626

Ilm o  S r : Vista la carta fundacio- 
nal formulada por el .Patronato local  
de Formación profesional de Béjar 

S¿. M. el Bm y  (q* D. g4 ba tenido! 
a. bien disponer que diel.Y Cai ta fun
dacional se apruebe con carácter de
finitiva dé acuerdo con el informé 
dé la Junta central dq Formación pro
fesional, conforme con. las preserip- 
cione» contenidas en el artículo 30 
del Libro I del Eistatuto da Forma
ción profesional, aprobado por Real 
decreto de 21 de Diciembre de 192’8, 
quedando sometida a las disposicio
nes aclaratorias p dé ampliación del 
mismo ,que pudieran dictarse por es
té Ministerio.;

E l Patronato local referido ¡comu
nicará $, éste Departamento la fecha 
ea qué ©atra m  vigor la organización 
que establece la mene^nmda Carta^ a 
los efectos de la revisión que deter- 
miínan loa artículos 3 f y 5.° de los 
Libroé U l  y Y  del citado Estatuto*

Lo qua de Real orden comunico I  
Yí I, para su conocimiento y efectos 
co^igiiiéntes. Dios guarde $ Y . I* 
mucho» año», Madrid, 6 .dé Diciembre 
dfe 1929.

AUNOB

Seidr Dipéctw general de- Glprporá^ 
é lpnm  ■ „

Núm 1627
limo. Sr.: Vista la Caria fundaciOí. 

nal formulada por el Patronato local 
de Formación profesional de Málaga 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicha Carta fun
dacional so apruebe con carácter d e
finitiva, de acuerdo con el informe’ 
de la Junta central de Formación p ro 
fesional, conformo con las prescrip
ciones contenidas en el artículo 3fi 
del L ibro I del Estatuí o de Form a
ción profesional> aprobado por Roa! 
decreto- de 21 de Diciembre do 1928, 
quedando sometida a las. disposicio
nes aclaratorias. a de ampliación elol 
mismo que pudieran dictarse, por pa
ta Ministerio.

El Patronato local referido comu
nicará a este Departamento la, fecha» 
en que entra, en vigor la organizaciéc 
que establece la mencionada Garla, ?. 
lo», efectos. d©r la revisión que deter
minan los artículos 3A y 5.° de lm. 
Libros III y Y  del citado Estatuto.

Lo que, de Real orden e.omi.mico a 
V.: I. para su conocimienio y efeeiM 
Gm®Lgwimf¡<&& Dios guarde a Y. L 
irmch©» afíns, Madrid^ fi de DieiemJ)^ 
da; I » .

AUN0&

^Sefio^ Dírieetbr general de. Corporá- 
bipaes.

N ú m  1 6 2 8

Urna, Sf . : Y ista la Garla lunsasios 
nal formulada por el Patronato local, 
dé Formacion profesional de Alcoy,

S¿ M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicha Carta fun
dacional se apruebe con carácter de- 
finiüvo, de acuerdo con el informe 
do la Junta central de Formacién prn- 
fe^ioaal, conforme con las presertp- 
clone» cpsatenidas- en el artículo SO 
del Libros I  del Estatuto^ dp Forma* 
ción profesional», aprobado por Reai 
decreto de 21 de Diciembre de 1928e 
quedando sometida a las, d isposiá^  
nei aGlaratorias o de ampliación d#  
niiis-mo .que pudieran dictarse por es  ̂
te Ministerio,

El Patronato local referido e i ®  
ni-eará a este Departamento la fecha 
en que entra en vigor la  organización 
que .establece la mencionada Carta, *  
los efectos de. la revisión que deter
minan los .artículos 3.° y 5-° de \m 
Libros III y Y  del citado Estatuto.

Lo que de Real orden cc»imiinkn é 
Y s I. para su conocimiento y efecto^ 

;■ ©gns i guien tes. Dios guarde a Y., h
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muchos años. Madrid, 6 'de Diciembre 
d$ 1929.

A UNOS

Señor Director general (le Corpora- 
clones.

Núm. 1.623.
Ilmo. Sr.: Vista la Carta fundacio

nal formulada por el Patronato- local 
de Formación profesional de. Carta
gena,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicha Carta fun
dacional se apruebe con carácter de
finitivo, de acuerdo con el informe 
de la Junta central de Formación pro
fesional, conforme con las prescrip
ciones contenidas en el artículo 30 
del Libro I del Estatuto de Forma
ción profesional, aprobado por Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1928, 
quedando sometida a las disposicio
nes aclaratorias o de ampliación del 
mismo qué pudieran dictarse por es
te Ministerio.

El Patronato local referido comu
nicará a este Departamento la fecha 
m que entra en vigor la organización 
Que establece la mencionada Carta, a 
los efectos de la revisión que deter
minan los artículos 3.° y 5.° de los 
Libros III y V del citado Estatuto.'.

Lo que de Real orden comunico a 
Vi I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
djs 1929.

AUNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

Núm. 1.630.
Ilmo. Sr.: Vista la Carta fundacio

nal formulada por el Patronato local 
íie„ Formación profesional de Tamisa, 

ñ. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a Men disponer que dicha Carta fun
dacional se apruebe con carácter de
finitivo, de acuerdó con el informe 
de Ja Junta central de Formación pro* 
lesiona!, conforme con ías prescrip
ciones contenidas en el artículo 30 
éel Libro I del Estatuto de Forma- 
ció® profesional, aprobado por Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1928, 
quedando sometida a las disposicio
nes aclaratorias o de ampliación del 
&m$K> que pudieran dictarse por es
te Mrni dorio.

$3 Patronato local referido comu- 
jMc&rá a este Departamento la fecha 
éh que entra en vigor la organización 

establece Ja monnronaíla 0aiq.ft> a

los efectos de la revisión que deter
minan los artículos 3.° y 5.° de los 
Libros III y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico a 
V; I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
dq 1929.

• AUNOS

Señor Director general de Gprpora-
jc ion es.

Núm. 1.631 i

Ilmo. Sr.; Vista la Carta fundacio
nal formulada por el Patronato local 
de Formación profesional de Vigo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicha Carta fun
dacional se apruebe con carácter de
finitivo, de acuerdo con el informe 
de la Junta central de Formación pro
fesional, conforme con las prescrip
ciones contenidas bu el artículo 30 
del Libro I del Estatuto de Forma
ción profesional, aprobado por Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1928, 
quedando sometida a las disposicio
nes aclaratorias o de ampliación del 
mismo que pudieran dictarse por es
te Ministerio,

El Patronato local referido comu- 
nicará a este Departamento la fecha 
en que entra en vigor la organización 
que Restablece la mencionada Carta* a 
los efectos de la revisión que deter
minan los artículos 3.° y 5.° de los 
Libros III y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico: a 
V.: I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1929.

AUNOS'

.Señor Director general de Corpora
ciones. .

Núm. 1.633.
Ilm o. Sr.: Vista la Carta fundacio

nal formulada por el Patronato local 
de Formación profesional de El Fe
rrol,

¡S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicha Carta fun
dacional se apruebe con carácter de
finitivo, de acuerdo con el informe 
de la Junta central de Formación pro
fesional, conforme con las prescrip
ciones contenidas en el artículo 30 
del Libro I del Estatuto de Forma
ción profesional, aprobado por Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1928, 
quedando sometida a las disposicio
nes aclaratorias o do ampliación d£l

mismo qué pudieran dictarse por 
te Ministerio.

El Patronato local referido con u- 
nicará a este Departamento la fecha 
en que entra en vigor la organización 
que establece* la mencionada Caita, a 
los efectos de la revisión que deter
minan los artículos 3.° y 5.° de Jos. 
Libros III y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico a 
V2 I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1929.

AUNOS ;

Señor Director general de Corporá- 
;ci oríes.

Núm. 1634

Ilm o. Sr.: A propuésta del Inspec-, 
to-r Delegado die este Ministerio pará 
la Formación profesional en la zona 
cuarta, y de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Junta Gentrál dé For-r 
mación profesional

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Luciano Novo Mir: 
guel. Inspector Delegado adjunto d§ 
Formación profesional én la z o fi a 
cuarta de los» enumerados én el aiv 
tícul© 34 diel libro I del Estatuto de 
21 dio Diciembre de 1928.

De Real orden lo digo a V, I, para; 
su conocimiento1 v efaetoss Dios guar-

Núm. 1.633,
I lmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido p o r  el Ayudante tercero de 
Estadística, con destino en Huelva, 
D, José Rodríguez Arce, en solicitud 
de que se le .conceda un mes; de prór- 
rroga de licencia por causa de enfer- 
imedad, y teniendo en cuénta lo dis-. 
puesto en el artículo1 33 del Regla-, 
mentó dé 7 de Septiembre de 1918 y  
en la Real orden de la Presidencia dei 
Directorio Militar de 12 de Diciembrje 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido a 
bien conceder al Sr. Rodríguez Arc,é 
un mes de segunda y última prórroga, 
sin sueldo alguno, a la licencia qué 
se halla disfrutando por causa de jerín 
fermédad, con las limitaciones esta-; 
blecidas en la citada ReaJ orden.

De Real ordjen lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos,; Dios guaiy. 
dé a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1929.

AUNOS

Señor Ordenador dje pagos por obliga-:
cienes de este Ministerio.
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de á V. I. mu olios años. Madrid, 7 do 
Diciembre do 1929.

AUN OS

¡Señor Directoa* general de Oorpora- 
o i cues.

Wúm. 1.635.

Ilmo. Sr.: Declarado en situación 
dje excedente voluntario, por Real or
den dé 2 del actual, el Profesor nume
rario D. Luciano Novo Miguel, qué 
figura en la sección novena del Es
calafón d|é los dle su clase,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer él ascenso a Ja expresa
da sección novena del Escalafón a don 
Onofre Gregorio Mendiola y Ruiz, Pro
fesor numerario do la Escuela Superior 
del Trabajo de Logroño, con el sueldlo 
Manual de ñ.OOO pesetas, qué le s e r á  
acrediitadq! desde el día 3 del actual 
mes idie Diciembre y con la antigüe
dad de la misma fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para 
teu conqciimiento y efectos.’ Dios guaf-: 
Be a V. I. muchos áfíos. Madrid, 7 do 
Diciembre die i ^ g .  :
’ .'A-UNOS .

gieñor Director general dé Corpora
ciones.

Wúm. 1.636.

Habiendo fallecido e l  día 3 del ac
¡tual el Profesor Auxiliar D. José Gjta.u 
Guiñar!, que figuraba en la Sección 
legunda del Escalafón,

8. M. él R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bién disponer sean dados los ¿ascensos 
reglamentarios, y, en éu consecuen
cia, que los Profesores Auxiliares de 
las Escuelas Superiores; del 'Trabajo 
de Madrid y Jaén, respectivamente, 
í>. Agustín Vaissallo Tosellú y D. P.e- 
dro Huesa Pérez pasen a las Be-coi o- 
fiés segunda y tercera del menciona
do Escalafón, con la gratificación anuajl 
de r4.000 pesetas él primérp y la de 
3.000 pesetas él Segundo* qué le sc'- 
ífán acpéditadag desdé él día 4 del co
giente, y con laü antigüedad de la 
hiisma fecha. ■ •

Lo que dé Real orden digo a ,V. S. 
jpra.su conocimiento y efectos. Dios 
guardé á V. 8. muchos años. Madrid, 
7 dé Diciembre de 1929.

AUNOB

8eidr Ordenador de pagoS por obli
gaciones de esté Minisíérip.

W n U  1.687.

Bus: S. M, él Rey ¿q. D. 
dé eoínformidad con lo propuesto por 
lisa Dirección general, previa forma

ción del oportuno expedienté justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero 
para atender al restablecimiento de 
su salud al Auxiliar de primera dase 
de Planimetría Catastral, afecto a la 
segundlai brigada de* parcelación de Va
lencia, D. José Díaz González; de
biendo hacer uso de esta licencia en 
la indicada población, y entendiéndo
se su principio desde el día 30 de No
viembre anterior, fecha de su instan
cia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interosado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos año®. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1929.

AUNOB

iSéñor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Wúm. 1.638.

Excmo. Sr. S. M. él Rey  (q. D . g.), 
de conformidad con lo ’ propuesto por’ 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
segunda y última prórroga de un mes, 
Sin sueldo, a la licencia y  primeria 
prórroga qué para atender al resta
blecimiento de su salud se concedié- ! 
ron por Reales órdenes de 15 de Oc
tubre y 6 de Noviembre últimos al 
Auxiliar de segundea clase de Plani
metría catastral, afecto a la brigada 
dé parcelación de Almería, D. Luis 
Díaz de la Guardia y Velázquez; de
biendo hacer uso de ésta segunda y 
última prórroga en Lanjarón y Pifiar 
(Granada), y entendiéndose su princi
pió desdé él día 28 de Noviembre an
terior, siguiente al en que terminó 
la primera,

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 7 de Diciembre 
ge 1929.

AUNOB

Señor; Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

mm. 1639
Excmo.  Sr.: Vacante en el Cuerpo 

de Auxiliares de Planimetría catastral 
m a plaza de Auxiliar dé segundsa el_a-¿

sé, por bajá definitiva del que lá des
empeñaba, D. Federico de Mánlaras 
y Garete. Peí ayo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con ló propuesto por esa D i
rección general y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 37 del 
Reglamento vigente en la misma, ha 
tenido a bien nombrar, en ascenso de 
escal’a, Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral, con el suelde 
anual de 3.000 pesetas, a D. Joaquin 
Duque Sampayo; entendiéndose con
ferido este ascenso con la antigüedad 
de í.° del actuail.

Es asimismo Ja voluntad de Bu M.á~ 
jestad que, de conformidad con lo qm 
disponen los Reales decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
18 de Mayo y 29 de Septiembre de 
1928, sea amortizada, la vacante qu* 
se produce con el anterior ¡ascenso en 
la siguiente categoría de Auxiliar ño 
tercera clase de Planimetría ctataa. 
tral (número 39 de las amortizadas 
hasta la fecha)', destinándose su im
porte, en su ’dte, a la mejora de plan
tillas ya Inlciadá.

De Real orden lo digo 'a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1929.

AUNOB

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Caí asi ral.

Wúm. 1.646.

I lmo. Sr.: De conformidad con h 
propuesta formulada por la Inspec
ción general de Previsión en el expe
diente de la Sociedad de 'Seguros “ I/u 
Previsores del Porvenir” .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser 
vido designar al Inspector de Segu
ros, Jefe del Negociado de Vid® y Pro
fesor Mercantil, D. Fortunato T o ni 
Ruiz, para ocupar el cargo que en ; 
Delegación Permanente del Estado en 
dicha Sociedad desempeñó haista su 
jubilación el ilustrfsimo Si’. D. Albo* 
nio Aguilar y Cuadrado.

Y  se ha servido también disponer 
que se complete dicha Delegación Per
manente con el nombramiento del Ofi
cié! primero de lá Inspección de Se 
guras D. Gonzalo Quiiftllla y Ara- 
méndía.

De< Reál orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. L  muchos años. Madrid. 7 de 
Diciembre de 1929.

amm
Beñor Inspector general de PrevMÓB.
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Núm. 16 41
Ilm o. Sr.: En cumplimiento de lo 

'que dispone el artículo 28,3 del Códi
go el el Trabajo, y do acuerdo con oí 
parecer de la Asesoría de Seguras,

S. M. el Rey (q. O. g.) se ha ser
vido disponer que, como m  los años 
Interiores, se fije en el 2,50 por 
i . 000 del mínimum de las fianzas res
pectivas los dore-ehos de registro que 
deben abonar en el ano- 19.3 Q las Com
pañías y Mutualidades d.e seguros 
■contra accidentes del trabajo autoriza
das por este* Ministerio para sustituir 
al patrono en las obligaciones que le 
impone la Ley de 1.0 de Enero de 1922.

Lo que de Real orden común ico a 
V. í. pana su conocimiento, y electos 
oportunos. Dios 'guarde, a Y. I. mu
chos años. Madrid, 9. dé Diciembre 
de 19*29.

AOTGS

Señor Inspector gpiaeml. de WvmmM*.

hABIENDOSE padecidO uN error de 
confección en la Reai orden de esto 
Ministerio número 1.6R8, publicada en 
la página número 1.519, de la Gaceta 
'be Madrid fecha 6 de Diciembre del 
eorriente año, apartado séptimo, m 
inserta de nuevo* debidaanente- recti- 
icada.

Núm. 1.808 (rectificada).

limo. Sr.: El Profesorado oficial de 
las Escuelas Superiores del Trabajo 
ha manifestado en diversas ocasiones 
a este Ministerio el deseo dle que se 
restablezca él turno previo dé traslado 
para la provisión diel Profesorado nu
merario y auxiliar de loa diversas 
Centros de Formación prolesipnaj.

La implantación de ésta turno en la 
forma tradicional si bien no crea p^b 
vi legro o n u e v o  estado de derecho, 
Implicaría en realidad umv madifica- 
ción o reforma en la vigente legisla-, 
ción contenida en el Estatuto de 21 
de Diciembre dé 1923, Por esto al re? 
coger y aceptar tan unánime asipira-’ 
ción se restablece, con las modifica^ 
piones inherentes & tos xwwm, prin
cipios del Estatuto, fransfurmdndíOiSé 
en un procedimiento dé reeomp.ensnr 
la, actuación d e l Proifesorado. de las 
Escuelas.

En considieración % la&. razanes ex
puestas y teniendo., en cuenta tos b.e- 
Péfi:ei;Q& de to,cto orden qun han. de 
operarse, con le aplicación da la pee-» 
>$nlé fiié&l orden*,

 ̂S. M. el Re y  (q, £>, g.) ha tenido, a 
bien uteponer losigulente;

1.® Para la provisión d!e las va- 
santés del Profesorado- de fes Escue

las Superiores del Trabajo, y como 
recompensa a los servicios prestados 
en el Profesorado, se establece, a par
tir de esta fecha, el concurso previo 
de traslado', que no consumirá tumo.

2.° A dicho concurso' previo podrán 
acudir los Profesores numerarlos efe 
los grupos a que corresponda la va
cante que se enuncie, así crino lo.s que 
drsé.m-p¡eñexi o h a y a n desempeñado^ 
plazas análogas a la vacante.

3.° Para la resolución d-e estova 
concursos previos se tendrá en cuen
ta c oun o mérito preferentemente la 
actuación en el Profesorado, los tra
bajos en 1a. industria privada, las pu- 
blicaciones de carácter profesional y 
el conocimiento de idiomas. Será me
nester, además, presentar una Memo
ria sobre la actuación personal del in
teresado en las diversas Escuelas don-

; de haya prestado servicio y una expo- 
; sición de las métodos lepiM os en la 

enseñanza.
4.° Guando los aspirantes sean Pro

fesores de grupo-s de naturaleza aná
loga a la vacante que se traté de pro
veer, o bien te índole de la asignatura 
haya sufrido alteraciones por el pro-- 
greso dé la ciencia y de la industria, 
a partir del ingreso de los interesad- 
dos en el Profesorado* él Ministerio,; 
previo informe dé la Comisión ejocu«

; tiva de te Junta Central de i^rm ación, 
j  profesiofnab podrá establecen tes prulo*
; bas que juzgue: convenientes, ééít él 
; fin de conocer te aptitud especial dit 
; los- .aspirantes para el desiempeño cte 

tea materias qjuo oonstituyen te-Giáto*.
: dra obj eto del mmms®*

5.° Las prescripnionei
m  im  anteriores artfeujo^ se$á& de 
aplicación: a los eooicurfos previos dn 
toasted^ para te,- provisión de- Auxilia 
Tím de 1 » .  JtenjjeJw Superiores del 
Trabajo».

En todoa los cjoncursof previos, 
cte traslaíto ser4 preceptivo é l in£w*

1 me (te la Junte Cenfral de Formación 
, pi^ostenaL la cual podrá, sí así te 
i e s t i m a  conveniente, declararte de

sierto.
7,Q En caso de no proveerse la pla

za objeto del concurso previo* de tras
lado, se cubrirá mediante el turno que

; corresponda de los establecidos en el 
• l i b r o  Y  del Estatuto de Formación 
| profesional vigmt.% adaptámJoisai é l 
| mismo procedimiento dé. valoración 

de los méritos en el caso del turno de 
concurso de traslado y fie ascenso.

8.° Por la peférida Junta Central 
' 'de. Formación profesional se tormullH 
| rá la propuesta para fijar lm  grupo#

analogía, que será publicada %nkm

de la convocatoria de los concursos.
De. Real orden lo digo a V, I. pare; 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a, Y, L muchos .años, Madrid, 3 dé 
Diciembre- de* 4929.

'AUNDS

Señor Director general r0<. Gorporate 
dones,;

M IN ISTER IO  D E ECO NO M IA  NA

C I O N A L

REALES ORDENES

Excmo S r : V ista la- instancia sus
crita por D. Walter Heckel, en repre^ 
sentaeión de D; Ebechard Frey, en la] 
que manifieste que habiéndosele ad-» 
judicado por Real orden del Ministe-, 
rio de Fomento número 213) del 17 

: de Junio último,- la realización de tres 
sondeos en la cuenca potásica de Cih 
taluña, m} la mim reservada al Estáw 
do, precisa en consecuencia, para la 
realización de dichos trabajos, útil te 
zar los elementos necesarios agrupad 
dos, formando da sondeo, qué
habrá de importar del extranjero por, 
no encontrarlo disponible en España, 
por lo que solicite se la autorice a; 
importarlo por la Adujaim de Barce-í 
lona, en régimen temporal con la oblte 
gación de devolverlo al extranjero éií 
el plazo de tres años:

Considerando que si' bien es cierto 
qué nuestra legislación no contiene 
precepto que expresfaménte ae réfiérá' 
á casos como el de que sé trata, la pé-; 
lición se formula y sólo puede coneéw 
derse con carácter dé excepción, té« 
nieiido en cuenta que las operaciones 
dé referencia pueden Estimarse comp 
beneficiosas para el desarrolío de ii- 
quoza que sé pretende álcánz» cóh 
loé indicado# sondéo^, qué han dé ojete 
cutarse excíusivaménte por- cuenta del 
Estado, sin que al favorecer estes ext* 
plotaciiones por tal medio indirecto 
so causé perjuicio alguno á la indus-í 
tria nacional ni a los intereses dé| 
Tesoro, todfá voz qué io i  elemento;#

; constitutivos del tren de sondeo di:
: qué s© trata han de volver al extranu 
; jero tan pronto come finalice él pía-?
: zo ya expresado, que se juzga necéw 
i m?m mí* éi soUcítente m m  reaJtet 
; los traba|o^ qu^ ^  tai efecto tiene em- 
j prendidos,
| S, M. él Rnv (q. D. g.), de confort 
| midad con lo propuesto por la Direcw 
| cAém génaraJ dé Aranceles, Tratedos y 
I Yatéfitóonii, se ha servida dispona# 
1 que autarioé al solicitante para
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por tai; temporalmente par la Aduana 
Pe Barcelona, y  por el p t e o  de tres 
piños, uíu| fren de sondeo compílelo, 
¡destinado a la práctica de los tres 
;que tiene adjudicados en la zona re
servada! a l Estado, de la cuenca potá
sica de Cataluña, cuyo pormenor de 
R ateria les y  elementos se G^peeifich 
fon. relación que por triplicado acom
paña a su petición y  que comprende 
[el detalle del contenido de 753. bul
lios, con un peso neto aproximado de 
ll7 :6.(yoo kilogramos., cuyos materiales 
¡y elementos deberán ser reexportados 
jal extranjero en el plazo de tres años, 
debiendo exigirse por el Ministerio 
jde Hacienda las garantías y  afianza
mientos en tales casos acostumbrados 
en defensa de los intereses del Tesoro 
y  en cumplimiento estricto de los tér
minos a que se refiere resta autoriza
ción.

Be Real Orden lo digo a Y, E. parta 
£u conocimiento, acompañando por du
plicado, a los efectos correspondien
tes* relación detallada de ios materia- 
íes que integran el tren de sondeo de 
¡referencia. Dios guarde a Y. E. mu- l 
años año^. Madrid, 5 #©  JMciemlbru : 
m  1929.

« d e s

Señor Ministro de ípacienda.

Núm. 1.317.

I lmo. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por y varios aspirantes s ingre- 
so y alumnos del segundo y tercer 
piño del Flan de estudios de 1907 .ufe 
jas Escuelas de Ingenieros Industria
les, solicitado exámenes extraordina
rios en el próximo mm de Enero, la 
fifí de completar el grupo o curso res
pectivo, del que tienen .pendiente de 
aprobación una o dos ^asignaturas :

Resultando que, como gracia espe
cial y según criterio seguido en años 
fmteriores, puede ptergarse» está p a -  
cía a los aspirantes a ingreso que 
fefíieuentren en lm c íte te  condicio
nes : ; - : !
: Considerando que de los mismos 
beneficios; pueden disfrutar los alum-* 
gds del Plan de estudios de 1907 a 
quienes falte aprobar igual número 
jde asignaturas para completar el ter
cer ano de lá carrera, a fin de facili
tarles la incorporación a los cursos 
jáe este Plan, cuyas enseñanzas sé den 
jtbdavíla con carácter oficial, y fío á 
|qs de; segundo año, qué se encuen
tran en análogas condiciones, por no 
feries fácil lograr tal finalidad, pues
to que en el próximo curso1 de 1930

á 1931 bta de implantarse la enseñan
za oficial del cuarto año del plan mo
derno, 1

S. M. el R e y  (q. Ib  g )  ha tenido á 
bien disponer:

1„° Que se concedan exámenes ex
traordinarios en el próxim o mas de 
Enero a los aspirantes a ingreso en 
las Escuelas de Ingenieros Industria- 
Ies a quienes falte* aprobar una o dos 
asignaturas del grupo preparatorio.

£.° Que de la misma gracia disfru
ten los alumnos de tercer año del F lan  
de 1907 que* tengan pendiente , da apro
bación ignail número de asignaturas, 
siendo facultad de los Directores de 
las Escuelas denegar esta gracia si los 
antecedentes del .-alumno - no fueren, sa
tisfactorios.

3 .• Uso matrícula para estos exáme
nes deberá hacerse del 10 ai W  del 
mes actual.

;4>° Los alumnos o. aspirantes * que 
en dichos exámenes no alcancen la 
calificación de aprobados podrán r e 
petir examen solamente en una do las 
convocatorias oficiales de Junio o Sop 
tiembre, a su elección; y

5.° Los citados exámenes tendrá.» 
lugar ai partir del día .15 ¿te Ener* 
próximo.

De Real orden lo digo .a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 dp Diciembre de 1929.

ANDES

Señor Director general de Industria

ng c r ^ - ^ C T e s g a,  .  « l i j in — i — i  iilW i im  ■f f i i. i M w n m n w . i c ,  n i , . !

ADMINISTRACION CENTRAL

CAJA D E  A ,O R T IZ A C IO N  D E   L A  D E U D A  D E L  ESTAD O

RELACIÓN de las operaciones realizadas por esta Institucion en el mes de Noviem
bre de 1929, en virtud de lo  que disponeel artíeulo8.0 delReal decreto de l do 
Juniof.áe 1926 y el jtitteulo.21 del5̂ ^am e»to  de la  tnisina.

Pesetas ri omínales

Compras^Títulos adquiridos en la Bolsa de^Madríd: 
üb Deudaperpettia al4 por 100 interior ................... ........  1.9§&;000,00

RESUMEN DE INGRESGS Y  GASTOS Pesetas^e^a

Ingresos:
Por intereses de los valores de Cartera .......*......... .   733JO 1,90
Por reembolso de un título amortizado. . , ........, ,  M , . , . . . , .  . . . .  ,50.000,00
Por cupones de que carecían varios títulos adquiridos . .......   2.100,00

Total ingresos ....................................  785.101,90

Pagos:
Wquido satisfecho ©nías operaciones de compra de valores.. . ........  1.438.137,50

Madrid, 1 de Diciembre de 1929. — El Vocal-Secretario, Ignacio de Arriílaga. — 
Tteto bueno, el Presidente, Julio ürbina.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE LAS MINAS DE ALMADEN Y 

ARRAYANES
Se saca a concurso la contratá .,para 

ultimar le construcción de la barria
da obrera “Primo- de Rivera”, en L i
nares (Jaén), bajo las condiciones que 
se hallan expuestas en el citado Con
cejo de Administración (Alcalá, 35* 
Madrid), y en el establecimiento mi
nero de Arrayanes (Linares), y por el 
tipo máximo de 117.234,14 pesetas.

Las proposiciones para optar a este 
concurso podrán presentarse en am
bas oficinas desde el día de la publi
cación de este anuncio hasta el 10 de 
Enero de 1930 y en las horas de nuen 
ye de la mañana a dos de la tarde, a

excepción del .último- día, que pueden 
hacerlo hasta las veinte horas.

Maidrid, 6 de Diciembre de 1929.—< 
El Presidente, Antonio del Castillo.

DELEGACION D EL G O B IE R N O  DE 
S, M. EN EL BANCO DE C REDITO  

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

Como rectificación a los dalos pu
blicados por esta Delegación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 29 do Sep
tiembre último, relativa ai la pelíción 
formulada por D. Fernando Herrera 
Sevilla de un préstamo de 200.000 pe
setas para la producción de energía
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¿léctrica en el río Chillar, término de 
ttéjar (Málaga), se anuncia que la pe- 
lición fué hecha en su "nombré y en el 
2e otros condueño-s de la referida in
dustria, y no en nombre de la comu
nidad industrial “ Hidroeléctrica de 
Nuestra Señora de los Angeles” ; y  á 
fin d>e que surta los efectos légales co
rrespondientes, se publica de nuevo 
este anuncio.

Número 153.

I.— Peticionario: D. Fernando He
rrero Sevilla, vecino de Málaga, en su 
nombre y en el de los señores D. Fer
nando y D. Modesto España Herrero, 
D. Eduardo García González y su es
posa, doña Angeles España Herrero; 
I). Rafael Acosta Inglot y su esposa, 
doña Araceli España Herrero, y don 
Garlos Díaz Murciano y su esposa, do
ña Margarita Herrero Bolín.

II.— Glaise de industria Explotación 
de un salto de agua derivada del río 
Chillar, en el término de Nerja (Má
laga).

III.— Auxi-lio solicitado: Préstamo 
de 200.000 pesetas.

Dicha petición se haice pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Enero de 
1926 y en los de 30 de Abril de 1924, 
20 d-e Abril de 1927 y Reglamento de 
24 de M ayo  de 1924. con Ira la . p re 
inserta petición, formulen ante está 
Delegación del Gobierno (Alcalá, 16), 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la inserción del pre
sente anuncio, la propuesta que co
rresponda, razonada, por escrito y en 
ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo 
certificado'. . . ..

Madrid, 7 de Diciembre de 1929.—  
El Presidente de la Delegación. Carlos 
C a amaño.

M IN ISTE R IO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E E R A L  
D E  E N S E -ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, la 
Cátedra de Lengua árabe, vacante en 
la Sección de Letras de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada1, dolada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si

guientes, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar, dispen
sado de este requisito con arreglo- a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título' correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la» plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título académi
co. La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes. Podrán también acreditar 
los méritos y servicios a que se re
fiere el artículo 7.° del Reglamento, 
cuya apreciación corresponderá al 
Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de. 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos . 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6.° y 7.° 
del Reglamento; no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en las que se 
haga referencia a documentación_ pre
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las d?e aque
llos aspirantes que las depositen en 
alguna Administración de Correos y 
se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

El día; que dos aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para dar 
comienzo a l o s  ejercicios, entregarán 
al Presidente él trabajo de investiga- 
eión propia y la Memoria a que hace 
referencia y previene el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante él 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 fie 
Marzo dé 19.25 (G.ageta del 29' /

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anime ios dé 
los Establee imden tos ddoentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde- luego,: 
que así sie verifique sin más que este: 
aviso.

Madrid, 5 de Diciembre de 19:29.—* 
El Director general, Alluó Salvador.

MINISTERIO DI FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

En cumplimento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real orh 
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre de 1927* se anuncia la vacante dé 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Badajoz, que en la ac
tualidad existe, y que ha de cubrirse» 
entre los de igual clase del Cuerpo dé 
Caminos, Carnales y Puertos al servi
cio directo o indirecto del Estado, á 
fin de que los que aspiren a ella pue-.' 
dan solicitarla', en la forma prevista1 
en dicha Real orden, dentro del plazo» 
de ocho días, que empezará a contar-* 
se desde el siguiente ai de la inscrw 
ción del presente anuncio en la G ac e 
t a  d e  M a d r id .

Madrid, 6 de Diciembre de 1929.—¡ 
El Director general, P. D.: El Jeté 
del Negociado, Domingo Paramé,-.

En cumplimiento de lo prevenido 
ée el apartado tercero de la Real or-: 
den número 199, fecha 9 de Septierna 
bre de 1927. se anuncia una vacan te 
que en la actualidad existe en la Je- 
fatura de Obras públicas de Toledo,; 
que ha de cubrirse entre Ingeniero^ 
subalternos del Cuerpo de Camino®* 
Canales y Puertos al servicio directo] 
o indirecto del Estado, a» fin de qué 
los que aspiren a ella puedan soliei.4 
tarla, en la forma prevista en dicha1 
Real orden, dentro del plazo de ocho; 
días, que empezará a contarse desdé 
el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e . ívÍa -* 
d r id

Madrid, 6 de Diciembre be 1929.—  
El Director general: P. D., el I efe del 
Negociado', Domingo Parames.


